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GACETA MUNICIPAL
DE BAH
La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor Secretario general del Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona
DEPÓSITO LEGAI., 13. 1824. — I958·
AYUNTAMIENTO PLENO
Kn el Salón de la Reina Regente de las Casas leída y aprobada el acta ele la sesión ordinaria ante¬
Consistoriales de la ciudad de Barcelona, a ro de rior, correspondiente al día 26 de agosto último.
septiembre de 1959, se reúne, previa convocatoria, Se da cuenta del único asunto que figura en el
el Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión extraor¬ orden del día, relativo a la aprobación ele los estados
dinaria, bajo la presidencia del excelentísimo señor de Gastos e Ingresos, Memoria y Bases de ejecu¬
Alcalde, don José M.a de Porcioles Colomer, y con¬ ción del Presupuesto extraordinario' de aportación
curren los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde a la Junta administrativa del nuevo abastecimiento
don Marcelino Coll Ortega, don Jaime Maluquer ele aguas a Barcelona.
Cueto, don Santiago Udina Martorell, don Mateo También se da lectura ele la certificación acredi¬
Molleví Ribera, don Narciso de Carreras Guiteras, tativa de que el proyecto ele dicho Presupuesto
don José Solano Latorre, don Manuel Borras Pa¬ extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento pleno
rís, don Santiago de Cruylles de Peratallada y en 25 de junio próximo pasado, ha sido expuesto
Bcsch, don Manuel Ayxelá Tarrats, don Alberto de al público durante quince días, mediante anuncio
Grau y de Grau y don Salvador Trullols Buergo, y en el Boletm Oficial de la provincia del día 7 de
les Concejales ilustrísimos señores don Manuel To¬ julio ele 1959.
rras Ventosa, don Manuel de Jaumar y de Bofarull, Después de amplias explicaciones de la Presiden¬
don Miguel Pérez Rosales y don Antonino Segón cia sobre la importancia ciel dictamen, y de destacar
Gay, asistidos del Secretario general, ilustrísimo la decidida cooperación del Gobierno en asunto tan
señor don Juan Ignacio Bermejo y Girones. trascendental, la Corporación, con el quorum fa¬
Está presente el señor Interventor de Fondos vorable que requiere el art. 697 de la Lev de Régi¬
municipales, en comisión de servicio, clon José M.a men local, acuerda :
Asensi Terán. «Aprobar los estados de Gastos e Ingresos, Me¬
Excusan su asistencia los señores Pascual Gra- moria y Bases de ejecución del Presupuesto extraor¬
neri y Samaranch, por estar ausentes de la Ciu¬ dinario de aportación a la Junta administrativa del
dad, y el señor Oliva, por tener que atender otros nuevo abastecimiento de aguas a Barcelona, por un
urgentes requerimientos. importe nivelado de 921.000,000 de pesetas.»
Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬ Terminó la sesión a las diecinueve horas trece
sidente y
a las diecinueve horas y siete minutos, es minutos.
En el Salón de la Reina Regente ele las Casas lino Coll Ortega, don José Maluquer
Consistoriales Cueto, don San¬
de la ciudad de Barcelona, a 10 de tiago Udina Martorell, don Mateo- Molleví Ribera,
septiembre de 1959, se reúne, previa convocatoria, don Narciso de Carreras
el Guiteras, don José Solano
Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión extraordi¬ Latorre, don Manuel Borràs París, don
naria Santiago de
especialmente dedicada a Presupuestos, bajo Cruylles de Peratallada
la y Bosch, don Manuel Ayxelá
presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Tarrats, don Alberto de Grau
José y de Grau y don Sal¬
M.a de Porcioles Colomer, y concurren los ilus¬ vador Trullols Buergo, y los Concejales ilustrísimos
trísimos señores Tenientes de Alcalde don Marce¬ señores don Manuel Torras Ventosa, don Manuel de
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Jaumar y de Bofarull, don Miguel Pérez Rosales y El señor De Cruylles se refiere al Presupuesto
don Antonino Segón Gay, asistidos del Secretario especial del Patronato municipal de la Vivienda, del
general, ilustrísimo señor don Ignacio Bermejo y que dice que es sustancialmente igual al de 1959,
Gironès. sin que esto signifique disminución de la proyección
Está presente el señor Interventor de Fondos mu¬ de la acción social que aquel organismo tiene en¬
nicipales, en comisión de servicio, don José M.a cargada.
Asensi Terán. El señor Torras Ventosa alude al Presupuesto
Excusan su asistencia los señores Pascual Gra¬ del Servicio del Parque Zoológico, que también es
nen y Samaranch, por estar ausentes de la Ciudad, idéntico al del ejercicio actual.
y el señor Oliva, por tener que atender otros urgen¬ Se adoptaron los siguientes acuerdos :
tes requerimientos. Quedar enterado de que la Alcaldía-Presidencia
Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬ lia elevado a la Corporación el proyecto de Pre¬
sidente, a las diecinueve horas y catorce minutos, supuesto ordinario para i960, formado con arreglo
es leída y aprobada el acta de la sesión extraordinaria a lo previsto en el art. 680 de la Ley de Régimen
celebrada en el día de hoy. local ; de que la Alcaldía- Presidencia lia elevado' a
El señor De Carreras expone las líneas generales la Corporación el proyecto' de Presupuesto especial
seguidas en el proyecto de Presupuesto ordinario de Urbanismo para i960, formado con arreglo a lo
que se eleva y que ha sido elaborado siguiendo las previsto en el art. 680 de la Uey de Régimen local ;
orientaciones dadas por el excelentísimo señor Al¬ de que el Consejo de Administración del Servicio
calde, y afirma que, para las crecientes necesidades municipal de Pompas fúnebres ha elevado a la Cor¬
de Barcelona, dicho Proyecto es a todas luces insufi¬ poración el proyecto de Presupuesto ordinario del
ciente, pero que la Corporación se ha encontrado indicado servicio para el ejercicio de i960 ; de que
ante tres hechos insoslayables, como son la O. M. el Consejo de Administración del Servicio municipal
de 31 de julio último, que dispone que no se aumen¬ de Parques y Jardines ha elevado a la Corporación
ten los gastos de las Corporaciones locales, el deseo el proyecto de Presupuesto ordinario del indicado
de colaborar sinceramente a recobrar la solidez y el servicio para el ejercicio i960 ; de que el Consejo
nivel de la economía nacional y la firme convicción de Administración del Patronato municipal de la
de no poder aumentar en estos momentos la presión Vivienda ha elevado a la Corporación el proyecto
tributaria. de Presupuesto ordinario de dicho Patronato para el
Agrega que el Presupuesto para i960, que se ejercicio i960, y de que el Consejo de Administra¬
presenta, es similar al actual y en él se han incluido ción del Servicio municipal del Jardín Zoológico ha
las consignaciones correspondientes a. créditos reco¬ elevado a la Corporación el proyecto de. Presupuesto
nocidos y a compromisos adquiridos con anterioridad, ordinario del indicado Servicio para el ejercicio i960.
así como gastos obligatorios ineludibles
«Pudiera ser que con mis palabras — dice el
señor De Carreras — desilusione a los compañeros HACIENDA
que, en su afán de trabajar por Barcelona, tienen
ansia de grandes proyectos para el mejoramiento PRESUPUESTOS
urbano, ilusiones que yo comparto, pero la realidad
que vivimos debe inclinarnos a actuar con gran pru¬ Aprobar las modificaciones a las Ordenanzas fis¬
dencia y con la confianza de que en la Rey especial cales vigentes y a la clasificación de calles, a los
se nos darán los medios económicos necesarios.» efectos de la aplicación de dichas Ordenanzas.
El señor Alcalde hace suyas las certeras pala¬ —- Aprobar para el ejercicio' i960 la Ordenanza
bras del señor De Carreras. fiscal n.° 61, autorizada por Orden de 12 de marzo
El señor Udina se refiere al Presupuesto especial de 1959, reguladora de los recursos especiales para
de Urbanismo, y señala que en él se mantienen las amortización de empréstitos.
mismas cifras que en el año actual, sin que ello re¬ —• Aprobar el Plano de Valoraciones para el
presente una disminución de la realización del pro¬ trienio 1960-1962, correspondiente a la Ordenanza
grama de actuación urbanística, para el que se des¬ n.° 39 del arbitrio de plusvalía, y exponer al público
tinan 500.000,000 de pesetas, que permitirán conti¬ dicho Plano juntamente con la Ordenanza, de con¬
nuar la política de nuevo alumbrado, de apertura de formidad con lo que determina el art. 511 de la Ley
nuevas calles, de alcantarillado, etc., y cambiar la de Régimen local.
faz urbanística de nuestra Ciudad por la aplicación, Termina la sesión a las diecinueve horas y trein¬
dentro de las posibilidades, de aquel Plan. ta y dos minutos.
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En el Salón de la Reina Regente de las Casas por el que se aprueba definitivamente el «Estudio
Consistoriales de la ciudad de Barcelona, a 10 de de supresión de la calle de las Hilaturas», y aprobar
septiembre de 1959, se reúne, previa convocatoria, el proyecto rectificado de ordenación de la manzana
el Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión extraor¬ limitada por el paseo de Fabra y Puig y las calles de
dinaria, bajo la presidencia del excelentísimo señor Concepción Arenal, Escocia y Camilo* Fabra, pre¬
Alcalde, don José M.a de Porcioles Colomer, y con¬ sentado por la Compañía Anónima Hilaturas de
curren los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde Fabra y Coats, en el que se han subsanado* las defi¬
don Marcelino Coll Ortega, don José Maluquer ciencias observadas en el primeramente redactado, y
Cueto, don Santiago Udina Martorell, don Mateo de otro acuerdo adoptado por la Comisión ejecutiva
Molleví Ribera, don Narciso de Carreras Guiteras, del Plan de Ordenación urbana de Barcelona y su
don José Solano Eatorre, don Manuel Borras París, Comarca, en sesión de 2 de febrero de 1959, por el
don Santiago de Cruylles de Peratallada y Bosch, que se aprobó definitivamente el «Plan parcial para
don Manuel Ayxelá Tarrats, don Alberto de Grau el reajuste de alineaciones y límite de zonas en el
y de Grau, y don Salvador Trullols Buergo, y los extremo norte de la montaña Pelada» ; en méritos
Concejales ilustrísimos señores don Manuel Torras del ofrecimiento en su día efectuado, aceptar la
Ventosa, don Manuel de Jaumar y de Bofarull, don cesión gratuita de porción de finca, de extensión
Miguel Pérez Rosales y don Antonino Segón Gay, 8,920 m2, propiedad de don Baltasar Fargas de Ca¬
asistidos del Secretario general, ilustrísimo señor sanovas, afectada por la ampliación del Parque del
don Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Guinardó, y acreditado el dominio y libertad de
Está presente el señor Interventor de Fondos, cargas de la finca, formalizar la cesión en acta ad¬
en comisión de servicio, don José M.a Asensi Terán. ministrativa.
Excusan su asistencia los señores Pascual Gra¬ — Aceptar la propuesta de Sociedad Española de
nen y Samaranch, por estar ausentes de la Ciudad, Automóviles de Turismo, SA., sobre variación del
y el señor Oliva, por tener que atender otros urgen¬ emplazamiento de la escuela prevista, en el sector li¬
tes requerimientos. mitado por el paseo de la Zona Franca y las calles de
Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬ Hogar, Energía y otra sin nombre, por cuanto el
sidente, a las diecinueve horas y treinta y tres mi¬ nuevo emplazamiento facilita la inmediata construc¬
nutos, es leída y aprobada el acta de la sesión ex¬ ción de dicha escuela, no perjudica a tercero', reduce
traordinaria, dedicada especialmente a Presupuestos la densidad de la supermanzana y representa un
y celebrada en el día de hoy. mayor coeficiente de suelo libre.
—* Aprobar oficialmente los siguientes proyectos :
El «Plan de rasantes de la calle del Arco Iris y calles
HACIENDA en proyecto, en el sector comprendido entre las
calles de Dalmacio Creixell, reverendo José Bundó,
PRESUPUESTOS Fuente de Fargas y Federico' Rallóla» ; el «Estudio
de Ordenación de la manzana limitada por las calles
Proceder a la confección y suministro de títulos de Xinxó, Farnés, Pantano de Tremp y Lisboa, (pro¬
de la Deuda pública municipal de Transportes del longación)» ; el «Estudio de rectificación de alinea¬
Ayuntamiento de Barcelona, autorizada por Orden ciones y reajuste de zonas en la manzana delimi¬
del Ministerio de Hacienda, de 11 de septiembre tada por las calles de Oriol, Ras Torres, vía Julia y
de 195S, con destino exclusivo* a mejora de las ins¬ vía Favencia» ; el «Plan parcial de ordenación de
talaciones, ampliarlas y adquirir el material nece¬ la zona denominada Torre Baró, junto a la carretera
sario para el transporte, por un importe de 1.600,000 de Barcelona a Ribas», presentado por el Colegio Ofi¬
pesetas ; declarar la exención de subasta al amparo cial de Arquitectos de Cataluña y Baleares, cuyo Plan
del n." 3." del art. 310 de la Ecy de Régimen local parcial el Ayuntamiento lo hace suyo a todos los
y n.° 3.0 del art. 37 del Reglamento de Contrata¬ efectos legales procedentes ; el «Plan parcial de or¬
ción, y convocar concurso-subasta con sujeción al denación de la Vaguada de Font Magués» ; el «Plan
pliego de condiciones que se aprueba, y con cargo parcial de ordenación de la Gran Vía, sector sur, si¬
a la part. 3.a del Proyecto de inversiones del emprés¬ tuado en los términos municipales de Barcelona y
tito avalado de Transportes, aprobado el 31 de oc¬ Hospitalet de Llobregat», por lo* que se refiere al
tubre de 1958. territorio comprendido dentro de la jurisdicción de
este Ayuntamiento y sin perjuicio del acoplamiento
de este Plan al que presente la Corporación muni¬
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS cipal de Hospitalet de Llobregat ; el «Estudio de
modificación de rasantes de las calles de Baltasar
URBANIZACIÓN Gracián y Viñeda, en las inmediaciones de su cru¬
ce» ; el «Estudio de rectificación de alineaciones del
Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de chaflán formado por la confluencia de las calles del
Urbanismo de Barcelona, de 23 de enero de 1959, General Sanjurjo y Alcalde de Móstoles» ; provisio-
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nalmente, el «Plan parcial de ordenación de la Bar- respectivamente, por lo que se refiere al tramo I;
celoneta», con las modificaciones que, en vista del 292,427*69 y 1.878,340*06 ptas., como definitiva y
resultado de la información pública, se estiman pro¬ complementaria, respectivamente, por lo que se re¬
cedentes; también provisionalmente, el «Plan par¬ fiere al tramo II, y 289,875*05 y 1.225,003*49 ptas,,
cial rectificado del sector oriental de la Zona baja como definitiva y complementaria, respectivamente,
de Pedralbes», con las modificaciones que, en vista por lo que se refiere al tramo III, para con ellas
del resultado de la información pública, se estiman responder del cumplimiento del contrato.
procedentes y las derivadas del nuevo estudio reali¬ —- Aprobar el pro3'ecto de instalación de una
zado; inicialmente, el «Proyecto de ordenación de báscula puente de 50,000 kilogramos en el nuevo
la manzana limitada por la calle del Cerro de La Tri¬ edificio del fielato de Colón, 3T su presupuesto de
nidad, plaza del Besos y dos calles en proyecto», for¬ 404,928 ptas. ; aplicar el gasto con cargo al cap. v,
mulado por don José M.a Deu Grau, y el «Proyecto art. i.°, part. 18 del Presupuesto extraordinario de
de desaparición del pasaje de Tenería, que atraviesa Modernización y Extensión de Barcelona, i.a etapa;
incompletamente la manzana limitada por las calles declarar, al amparo del apart. 3.0 del art. 37 del
de Avila, avenida del Capitán López Varela, Ba¬ Reglamento de Contratación de las Corporaciones
dajoz y la línea férrea del litoral», y al ejecutar locales, la excepción de subasta para la contratación
dicho Proyecto, tener en cuenta la existencia de de estas obras, 3* convocar concurso subasta para
instalaciones que han de desplazarse, según ha ma¬ su adjudicación, 3T el de instalación de calefacción
nifestado la Sociedad General de Aguas de Barce¬ en la Escuela Massana, compuesto de memoria,
lona, S. A. plano, presupuesto 3T pliego de condiciones, por un
importe total de 993,885*74 ptas. ; convocar con¬
OBRAS PÚBLICAS curso subasta para la adjudicación de las obras al
amparo de la excepción del 11.0 3 del art. 37 del
Aprobar el proyecto de pavimentación de la calle Reglamento de Contratación de las Corporaciones
del Olivo, entre la de la Concordia y la plaza de locales, que se declara, 3r aplicar el gasto, en cuanto
las Navas, 3^ su presupuesto de i93,4ió'44 ptas. ; a 444,000 ptas., con cargo al cap. x, art. 6.°, par¬
incluir la referida obra en el Programa de actuación tida 47 del Presupuesto extraordinario de Moderni¬
urbanística con el 11.0 47 del apartado^ b) del cap. 11, zación y Extensión de Barcelona, 2.a etapa, y el
título ni, y encomendar su ejecución a Cubiertas y resto, de 549,885*74 ptas., con cargo a la partida
Tejados, S. A., adjudicataria de la contrata de pavi¬ que específicamente se consignará en el Presupuesto
mentación de la Zona 4.a de la Ciudad, en virtud municipal ordinario de i960, 3' en el caso de no con¬
de subasta previamente celebrada, 3r el de pavimen¬ signarse aquélla, declarar sin efecto la mencionada
tación de la calle de Teodoro Bonaplata, entre la del adjudicación.
Marqués del Duero y la plaza de las Navas, 3* su
presupuesto de 131,567*34 ptas. ; incluir la referida SERVICIOS PÚBLICOS
obra en el Programa de actuación urbanística con
el n.° 46 del apartado b) del cap. 11, título ni, y Aprobar los siguientes pro3Tectos técnicos : El
encomendar su ejecución a Cubiertas y Tejados, de la instalación de alumbrado público en la ram¬
sociedad anónima, adjudicataria de la contrata de bla de Cataluña, presupuesto en 1.800,782*90 ptas. ;
pavimentación de la Zona 4.a de la Ciudad, en vir¬ encargar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, de con¬
tud de subasta previamente celebrada. formidad con lo establecido en la cláusula 6.a del
— Adjudicar en las condiciones que constan en contrato aprobado per acuerdo de 13 de diciembre
el anexo adjunto, 3r de coformidad a las prescrip¬ de 1952 y por 898,323*90 ptas., los trabajos 3T su¬
ciones señaladas por la División Inspectora de la ministros necesarios para la indicada instalación ;
R.E.N.F.E., las obras de construcción de un ves¬ convocar concurso público, con arreglo al pliego
tíbulo y cobertura de la calle de Aragón, con su¬ de condiciones particulares econoniicoadministrati-
presión de edículos entre el paseo de Gracia 3^ la vas que se aprueba, para la adquisición de 110 apara¬
calle de Lamia, a Huarte y C.a, S. A., por los im¬ tos de alumbrado para lámparas de 400 watios, por el
portes siguientes : Tramo I : 4.925,870*50 ptas. ; tipo de 544,500 ptas. ; contratar, mediante subasta
tramo II : 13.242,769*45 ptas. ; tramo III : pesetas pública, la adquisición de 32 báculos de cemento
12.987,505*47; aplicar el total gasto de 31.174,145*42 destinados a dicha instalación de alumbrado, por
pesetas con cargo a la part. 96/ del Presupuesto ex¬ el tipo de 180,800 ptas. ; concertar directamente la
traordinario de Modernización 37 Extensión de Bar¬ adquisición de 78 brazos de fundición y de mate¬
celona, 2.a etapa, a resultas de la efectividad de la riales conductores para la instalación de alumbrado
transferencia aprobada por el Ayuntamiento pleno de que se trata, por los respectivos tipos de 105,300
en sesión del 25 de junio de 1959, 3T requerir al ad¬ y 71,859 ptas., y aplicar el gasto a la consignación
judicatario para que, en el plazo de diez días, cons¬ del cap. vi, art. i.°, part. 28, del Presupuesto espe¬
tituya las siguientes garantías: Pesetas 157,776'n cial de Urbanismo, e imponer contribución especial
y 189,902*78, como definitiva 3^ complementaria, de mejoras por el 90 por 100 del total importe de
Gaceta Municipal de Barcelona $33
dicha obra; el de la instalación de alumbrado público presupuestos en i77,7S9'55 ptas.; encargar a Fuerzas
en la avenida de Carlos III, entre la Travesera de Eléctricas de Cataluña, S. A., de conformidad con
Tas Corts y la avenida del Generalísimo Franco, lo establecido en la cláusula 6.a del contrato apro¬
presupuesto en 1.7g2,946'17 ptas. ; encargar a Fuer¬ bado por acuerdo de 13 de diciembre de 1952, los
zas Eléctricas de Cataluña, S. A., de conformidad trabajos }r suministros necesarios para la referida
con lo establecido en la cláusula 6.a del contrato instalación, \t aplicar el gasto a la consignación del
aprobado en 13 de diciembre de 1952 y por pesetas capítulo vi, art. i.°, part. 27 del Presupuesto espe¬
883,367*17, los trabajos y suministros necesarios cial de Urbanismo, e imponer contribución especial
para dicha instalación ; contratar, mediante con¬ de mejoras por el 90 por 100 del gasto total.
curso público, la adquisición de 48 aparatos de alu¬
minio destinados a dicha instalación, por el tipo de
211,200 ptas. ; contratar,' mediante subastas públi¬
cas, la adquisición GOBERNACIÓN
de 48 báculos de acero y mate¬
riales conductores destinados a la referida instala¬
ción, por los tipos de 420,000 y 278,379 ptas., CENTRAL
res¬
pectivamente ; aplicar el gasto a la consignación
del cap. vr, art. i.°, parts. 27 28 del Presupuesto Aprobar el
y Presupuesto de Gastos de la Escuela
especial de Urbanismo, de
imponer contribución Policía
e es¬ municipal de Barcelona, para el año i960,
pecial de mejoras por el 90 por 100 del importe total por un importe total de 340,000 ptas.
—
de dichas obras ; el de instalación de alumbrado pú¬ Ratificar, a los efectos de lo que dispone el
blico en la calle de París, entre la avenida de la párrafo i.° de la norma 11 de la Instrucción apro¬
Infanta Carlota Joaquina bada
y la calle de Urgel, presu¬ por Orden del Ministerio de la Gobernación
puesto en 989,132*04 de
ptas. ; encargar a Fuerzas 31 de julio de 1958, las gratificaciones remune¬
Eléctricas de Cataluña, ,S. A., de conformidad raciones
con que, para determinados funcionarios o ca¬
lo establecido en la cláusula 6.a del contrato tegorías de los
apro¬ mismos, constan en el Presupuesto
bado por acuerdo de 13 de diciembre de ordinario de
1952 y por 1959, \7 el acuerdo del Ayuntamiento
506,209*54 ptas., los trabajos y suministros necesa¬ pleno, de 25 de marzo de este año, de creación del
rios para la indicada instalación ; contratar, Fondo de Productividad e Indemnizaciones en be¬
me¬
diante subasta pública, la adquisición de báculos neficio de los funcionarios de esta
51 Corporación.
de cemento armado- destinados a dicha instalación de
alumbrado, por el tipo de 247,900 ptas. ; contratar,
mediante concurso público, para contratar el sumi¬ HIGIENE Y SANIDAD
nistro de 51 aparatos para ser destinados a la insta¬
lación de alumbrado de que se trata, por el tipo de Modificar en lo menester el acuerdo de 25 de
210,450 ptas. ; destinar cables conductores proce¬ junio último, en el sentido de incluir entre los edi¬
dentes de cupo y depositados en almacén municipal ficios relacionados en dicho acuerdo, para la alte¬
a dicha instalación y por el importe de 24,572*50 ración jurídica que se precise, con arreglo al art. 8.°
pesetas ; aplicar el gasto al cap. vi, art. i.°, part. 27 del Reglamento de Bienes de las Entidades locales
del Presupuesto especial de Urbanismo de 1959, e y demás preceptos concordantes, los inmuebles del
imponer contribución especial de mejoras por el Centro de Desinfección de la calle de Francisco
90 por 100 del total importe de dicha instalación Aranda >r los Almacenes cíe la calle de Wellington,
de alumbrado público, y el de instalación de alum¬ con los mismos efectos que se señalaron en el indi¬
brado público en la manzana comprendida entre las cado acuerdo.
calles de Palamós, Tamarin, Aiguablava 3* Llosa, Termina la sesión a las veinte horas.
r*-
COMISION MUNICIPAL
PERMANENTE
Kn las Casas Consistoriales de la ciudad de Bar¬ San Jaime del año en curso, en la montaña de Mot-
celona, a 23 de septiembre de 1959, se reunió en juich y Pueblo Español, y aprobar las nóminas co¬
sesión ordinaria, la Excma. Comisión municipal per¬ rrespondientes ; con cargo a la part. 378 del Pre¬
manente, bajo la presidencia del excelentísimo señor supuesto, el gasto de 14,795'75 ptas. para abonar a
Alcalde, don José M.a de Forcioles Colomer, y con¬ don José M.a Folache Guillén, representante del
currieron los ilustrísimos señores Tenientes de Al¬ Excmo. Ayuntamiento en Madrid, la cuenta de
calde don Marcelino Coll Ortega, don Santiago Celi¬ gastos que se acompaña en documento adjunto, y
na Martorell, don Mateo Molleví Ribera, don José con cargo al epígrafe a), 6, de la part. 342 del Pre¬
Solano Latorre, don Manuel Borras París, don San¬ supuesto, el gasto de 20,000 ptas. para que la Con¬
tiago de Cruylles de Peratallada y Bosch, don Ma¬ cejalía delegada del Distrito VI atienda a las nece¬
nuel Ayxelá Tarrats y don Alberto de Grau y de sidades benéficas con motivo de la Fiesta mayor.
Grau, asistidos del Secretario general, don Juan — Declarar jubilados forzosamente, por haber
Ignacio Bermejo y Gironès. cumplido los setenta años de edad, al Conserje don
Estuvo presente el señor Interventor de Fondos, Pedro Papiol Gispert, y señalarle la pensión de ju¬
en comisión de servicio, don José M.a Asensi Terán. bilación anual de 25,657'8o ptas., y al Administra¬
Excusaron su asistencia los señores Maluquer, dor Interventor de 2.a don Joaquín Ferrer Cabré,
por hallarse indispuesto, y los señores De Carreras, y señalarle la pensión de 42,807*47 ptas. anuales, y
Pascual Graneri y Trullols, por estar ausentes de por exigirlo las necesidades del servicio, al Auxi¬
la Ciudad. liar administrativo especializado don Francisco Bas:
Abierta la sesión por el Excmo. Sr. Presidente Rutllán, 3' señalarle la pensión de jubilación de
a las diez horas y diez minutos, fue leída y aprobada 42,282*84 ptas. anuales.
el acta de la anterior. — Aprobar la relación de certificaciones y fac¬
Se adoptaron los siguientes acuerdos : turas de suministros 3r otros que presenta la Sección
Quedar enterada de los dictámenes acreditativos de Gobernación por 674,307*78 ptas. ; la de certifi¬
de que se han cumplido las condiciones de los res¬ caciones de obras y servicios que presenta la Sec¬
pectivos Pliegos por parte de los contratistas de las ción de Urbanismo 3r Obras públicas, por pesetas
obras que constan en la relación que presenta el 23.986,691*67, 3T las de cuentas de suministros que
Negociado de Servicios públicos, y de la resolución presenta la Sección de Abastos 3T Transportes, por
adoptada per el Tribunal Supremo de Justicia, en 6,547,209'o6 y 4.004,353*10 ptas.
25 de marzo del corriente año, por la. que se deses¬
tima el recurso contenciosoadministrativo interpues¬
to a nombre nombre de don Narciso Carbó Cassi HACIENDA
contra la Orden del Ministerio de la Gobernación,
de 14 de octubre, que denegó el recurso de alzada CONTRIBUCIONES ESPECIALES
deducido por aquél y confirmó el acuerdo de 1°
Comisión municipal permanente que decidió la in¬ Rectificar los padrones unidos a los siguientes
clusión en el Registro municipal de solares de edi¬ expedientes : N°. 2546, por obras de construcción
ficación forzosa de las fincas 11.8 37 y 19 de la calle de aceras en la calle de Sicilia, y dar de baja del
de José Bertrand, de esta Ciudad, propiedad de don mismo a la cuota impuesta al inmueble 11.8 175_177»
Antonio Albareda y doña Emilia Bertrand. propiedad de Inmobiliaria Caresa, S. A., de la men¬
—• Autorizar los gastos de 31,200, 8,700 3' 4,350 cionada calle, 3' en su lguar imponer otra de pesetas
pesetas, con cargo a la part. 38-9 del Presupuesto, 3.5,647*58; n.° 2568, por obras de construcción de
para remunerar a los funcionarios que han realizado aceras en la calle del Consejo de Ciento, y anular
trabajos extraordinarios en la organización y cele¬ la cuota impuesta a la finca 11.0 147 de la misma,
bración de las verbenas de San Juan, San Pedro 3* de 14,905'oS ptas., sustituyéndola por otra nueva de
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14,171'48 ptas. ; n.° 2568, por obras de construcción que al expediente n.° 2568, por obras de construc¬
de aceras en la calle de la Diputación 3^ otras, y ción de aceras en la calle de Provenza 3^ otras, 3*
dar de baja la cuota impuesta por razón de dichas dejar totalmente sin efecto la cuota impuesta por
obras y por la finca n.° 131 de dicha calle, propiedad razón ele dichas obras, correspondiente a. la finca
del reclamante, dejándola totalmente sin efecto ; n.° 39 de la calle de Provenza, propiedad del recla¬
n.° 2644, por obras de construcción de aceras en la mante, puesto que, según los informes de los ser¬
avenida de la Infanta Carlota Joaquina, y dar de vicios técnicos municipales, 110 se han construido
baja del mismo la finca n.° 32 de dicha avenida ; aceras frente al repetido inmueble ; por don Ernesto
11.0 2636, por obras de construcción de aceras en la Ventos Ravetllat al expediente 11.0 2278, por obras
calle de Provenza, 3* dar de baja del misino la cuota de urbanización en la calle de Guipúzcoa, en su ca¬
impuesta a la finca n.° 112 de la calle de Provenza ; lidad de propietario de las fincas n.a 261-265, 290-296
n.° 2649, por obras de construcción de aceras en la y dos más sin número, de la misma, y concederle
calle de Tarragona, y dar de baja del mismo las el aplazamiento de pago de la cantidad de 908,496*75
fincas señaladas con los n.s 151, 157, 159 3^ 161 de pesetas, importe global de las cuotas asignadas a
la misma, por hallarse totalmente afectadas ; nú¬ aquéllas, previo cumplimiento de las siguientes con¬
mero 2433, por obras de instalación de alumbrado diciones : i.a, desestimiento del recurso planteado
en la calle de Numancia, y dar de baja 1a. cuota im¬ ante el Tribunal Económico Administrativo provin¬
puesta por razón de dichas obras a la finca n.° 131 cial impugnando las aludidas cuotas; 2.a, ingreso
de dicha calle, antes 11.0 9 de la calle de Mas Pujó, en el acto de la suma de 200,000 ptas., 3^ el resto,
propiedad de la reclamante, y en su lugar imponer de 708,496*75 ptas., en diez anualidades de 70,849*70
a la propia finca una cuota de r,905*96 ptas., equi¬ pesetas cada una, 3" 3.a, formalización de aval ban-
valente al 50 por 100 de la cuota anterior, y n.° 2573, car io en garantía del pago de las cantidades aplaza¬
en el sentido de dar de baja a la cuota impuesta das ; por don Juan Sagué Costa, al expediente nú¬
por la finca 11.0 83 de la calle de Eiximenis, 3^ en mero 2298, por obras de urbanización en la calle
su lugar imponer otra de 17,789*47 ptas., según rec¬ de Guipúzcoa, en el sentido de anular la cuota im¬
tificación practicada por los Servicios Técnicos mu¬ puesta a dicho señor por la finca n.° 256-274 de la
nicipales ; sin perjuicio del pago a plazos de la ci¬ misma, e imponer otra nueva de la misma cuantía
tada cuota. a la Comisión de Urbanismo de Barcelona ; por la
— Rectificar el acuerdo de la Excma. Comisión vScciedad de San Francisco ele Sales (PP. Salesia-
municipal permanente 3* el error material de hecho nos) al expediente n.° 2202, por obras de apertura
sufrido al resolver la reclamación de la Superiora 3* explanación en la calle de Vergós, y dar de baja
de las Hermanas de la Caridad Dominicas de la a la finca señalada con la letra A-2 de la misma,
Presentación de la Santísima Virgen al expediente de conformidad con lo dispuesto en el apartado c)
n.° 2040 3^ en el acuerdo de la Excma. Comisión del art. 472 de la Eey' de Régimen local ; por don
municipal permanente de i.° de julio último, por Jaime Bofarull Balaguer al expediente 11.0 2252, por
obras de urbanización en la calle de Juan Güell, 3* obras de explanación de la riera, de Horta, 3T anular
teniendo en cuenta que el saldo actual de la Cuenta la cuota asignada a la finca sin número, propiedad
de compensación en favor de la Comunidad recla¬ del interesado, sita en el citado vial, y por don An¬
mante es de iio,233'93 ptas., cargar hasta este total tonio Prim Escolà al expediente 11.0 2566, por obras
importe las cuotas a satisfacer por las fincas B y C de alcantarillado en el paseo Universal y anular las
de la calle de Juan Güell, propiedad de la Comu¬ cuotas impuestas a las fincas sin número propiedad
nidad reclamante, es decir, por la finca B, 70,999*64 del reclamante, de importe 16,492*30 3T 8,883*74 pe¬
pesetas por compensación, 3^ por la finca C, pesetas setas, respectivamente, por radicar las mismas en
39.233*29, manteniéndose, en cuanto a los demás Zona Sanitaria.
extremos, el acuerdo meritado de la Excma. Comi¬ — Desestimar las reclamaciones formuladas por
sión municipal permanente de i.° de julio último. los señores que se mencionan : Doña Teresa Ferrer
—- Acceder a las reclamaciones formuladas por Pascual al expediente n.° 2.585, por obras de insta¬
los señores que se citan : Don José M.a Rosés Xuclá lación de alumbrado en la calle de Vico, en el sen¬
al expediente n.° 2714, recurso que se articula en tido de dejar subsistente la cuota impuesta a la finca
nombre de doña Vicenta Estruch Riera, por obras n.° 10 de la misma ; por don Esteban Dilme Ge¬
de construcción de aceras en la calle de Calabria, lada al expediente n.° 26S0, por obras de instalación
y dejar nula 3T sin efecto la cuota impuesta por razón de alumbrado en la plaza del Virrey Amat, y dejar
de dichas obras 3t por la finca n.° 135 de dicha calle, subsistente la cuota impuesta a la finca n.° 11 de
propiedad de la reclamante ; por don Jaime Armen- la misma ; por doña Dolores Barra Bargalló al ex¬
gol Armengol al expediente n.° 2707, por obras de pediente n.° 2587, por obras de alumbrado en la
construcción de aceras en la calle de San Elias, y calle de Jaime Puigvert, 3* dejar firme y subsistente
dar de baja del padrón de contribuyentes la finca la cuota impuesta a la reclamante, por razón de su
o.u 21 de la misma, por hallarse destinada a Templo finca n.° 17 de la mencionada calle ; por doña María
parroquial ; por don Buenaventura Belvis Trullen- Lloverás Miralles, al expediente n.Q 2617, por obras
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de alumbrado en la calle del Consejo de Ciento, y construcción de aceras en la calle de Sans, y dejar
dejar firme y subsistente la cuota impuesta a la finca firme y subsistente la cuota impuesta por razón de
del reclamante; por don Blas Lafuente Blaya, en dichas obras y por la finca 11.0 254 de dicha calle, pro¬
nombre y representación de la Cofradía de Pesca¬ piedad de la reclamante, por no ser aplicable al pre¬
dores de Barcelona al expediente n.° 2541, por obras sente caso el n.° 2 del art. 587 de la Ley de Régimen
de instalación de alumbrado en la calle de Ginebra, local y sí, en cambio, el 11.0 2 del apartado c) del
y dejar subsistente la cuota impuesta al Grupo- de art. 188 de la Ley de Régimen del Suelo y Orde¬
Viviendas denominado «Almirante*Cervera», de con¬ nación Urbana ; por don Vicente Roure Torent, al
formidad con lo establecido en el art. 47 de la Orde¬ expediente marginado 11.0 2645, por obras de cons¬
nanza fiscal n.° 31 ; por doña María Arenas Fernán¬ trucción de aceras en la calle del Rech, y dejar firme
dez al expediente 11.0 2630, por obras de instalación 3^ subsistente la cuota impuesta por el reclamante,
de alumbrado en el paseo de Fi y Molist, y dejar sin perjuicio del pago a plazos de la cuota que se le
subsistente la cuota impuesta a la finca n.° 15 de liquida; por don Juan Antonio Jordá Marimón, don
dicho paseo; por don Sebastián Olivella Janer, como Carlos Jordá Marimón, don Augusto Jordá Iglesias,
mandatario de doña Antonia Olivella Paulí y de los don Marcelino Curell Suñol, don Rafael Duran
Herederos de don Sebastián Olivella Paulí, al expe¬ Muñoz, don Javier Busquets Sindreu 3t don Ignacio
diente n.° 258g, por obras de instalación de alum¬ Renom Ibarrondo al expediente n.° 2421, por obras
brado en la calle de Flordeneu, y dejar subsistente de alcantarillado en las calles de Dalmases y Doctor
la cuota impuesta a la finca n.° 52/54, de confor¬ Roux, y dejar firmes y subsistentes las cuotas im¬
midad con lo dispuesto en el art. 183 de la Ley del puestas a dichos señores ; por doña María Guillem
Suelo ; por don Antonio Díaz Brusi al expediente Pes al expediente 11.0 2608, por obras de alcanta¬
n.° 2650, por obras de instalación de alumbrado en rillado en la calle de Porrera, \r dejar subsistente la
la calle de ./Menas, y dejar subsistentes las cuotas cuota impuesta a la finca 11.0 26 de la mencionada
impuestas a las fincas propiedad del reclamante ; por calle, por no haberse comprobado el error de medi¬
don Rafael Ferrando Sales, en nombre del patronato ción en la fachada, alegado por la instante, y por
de don Felipe Rinakli, al expediente 11.0 2544, por don José Gras Artero, en nombre de doña Nuria
obras de construcción de pavimento en la calle de Creus Borràs al expediente 11.0 2043, por obras de
Murcia, y dejar subsistente la cuota impuesta a la extensión del Metro Transversal, y dejar firme y
finca n.s 9-21 de la misma, de conformidad con lo subsistente la cuota impuesta a la finca de la recla¬
establecido1 en el art. 47 de la Ordenanza fiscal nú¬ mante.
mero 31 ; por don Feliciano Borbón, en nombre de
doña Dolores Bas Vila, al expediente 11.0 2531, por
obras de pavimentación en la calle de Valencia, y URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS
dejar firme y subsistente la cuota impuesta a la finca
propiedad del reclamante ; por don José Jansá URBANIZACIÓN
Blanch, al expediente n.° 2696, por obras de pa¬
vimentación en la calle de Rosalía de Castro, y Fijar en 34,650 ptas. el justiprecio, por todos los
dejar firme y subsistente la cuota impuesta al re¬ conceptos, de la finca sita en la calle de la Font-
clamante por razón de la finca 11.0 40 de dicha freda, afectada por la apertura de la vía Favencia,
calle ; por don Juan Bosch Pujadas al expediente 3r aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
n.° 2015, por obras de pavimentación en la calle de tida 13 del Presupuesto de Urbanismo ; en 95,610
Mora de Ebro, y dejar firmes y subsistentes las pesetas, el justiprecio, por todos los conceptos, de la
cuotas asignadas a las fincas n.s 54 y 56 de la misma, finca n.° 25 de la calle del Guinardó, afectada por la
por no existir error en el número de metros de las apertura de la avenida de San Antonio M.a Claret,
fachadas de aquéllas ; por doña Antonia Comas Mo¬ \- aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
lerá, al expediente n.° 2505, por obras de renovación tida 13 del Presupuesto de Urbanismo ; en 55,ooo
de pavimento en la calle de Mallorca, y dejar firme pesetas, el justiprecio, por todos los conceptos, de
y subsistente la cuota impuesta a la finca n.° 230 de la finca 11.0 67, antes 44, de la vía Favencia, afectada
la misma ; por don José Utges Fusté, al expediente por la apertura de dicha calle, 3' aplicar el gasto con
n.° 2177, por obras de urbanización de la avenida cargo al cap. vr, art. i.°, part. 17 del Presupuesto
de la Meridiana, 3^ dejar firme 3' subsistente la de Urbanismo; en 51,082*50 ptas., el justiprecio,
cuota impuesta por la finca 11.0 172 de la mencionada 1)or tocios los conceptos, de la finca 11.0 65 de la vía
avenida, por haber sido 3Ta reconstruida la acera de Favencia, afectada por la apertura de dicha calle, y
referencia; por don Arturo Bossy Ferrés, como Ad¬ aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 13
ministrador de don José Ribas Molins, al expediente del Presupuesto de Urbanismo ; en 39,375 ptas-<
n.° 2453, por obras de construcción de aceras en la justiprecio, por todos los conceptos, de la finca n.° 59
calle de Sans, 3T dejar subsistente la cuota impuesta de la vía Favencia, afectada por la apertura de dicha
a la finca 11.0 252 de la misma; por doña Virginia calle, 3T aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. 1. ,
Martí Castañá, al expediente n,° 2453, por obras de part. 13 del Presupuesto de Urbanismo, y en pesetas
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121,341*50, ol justiprecio, por todos los conceptos, inscribirse en el Registro de la Propiedad como do¬
de la finca sita en el paseo de Santa Colonia, afec¬ minio del Municipio, y adjudicar la descrita parcela
tada por la apertura del Salón del Teniente Coronel a doña Ueoncia Villoro Monforte, única propietaria
Onofre Mata ; aplicar el gasto con cargo al cap. vi, colindante, por 26,400 ptas., completamente libre de
art. i.°, part. 13 del Presupuesto de Urbanismo; gastos para el Ayuntamiento, incluso de los de la
pagar el precio si los propietarios don Alfonso Zapa¬ previa inscripción a favor del mismo y con la obli¬
ta, don Joaquín Bacambra, doña Isabel López, doña gación de agregar la parcela a la finca colindante.
María Robles y don Alfonso y don José Medio, res¬ — Quedar enterada de la resolución adoptada por
pectivamente, justifican, mediante certificado regis- el Jurado Provincial de Expropiación, en sesión de
tral, el dominio y libertad de cargas, o si los demás 6 de junio de 1959, por la que se fija en 695,415
interesados, según el Registro de la Propiedad, con¬ pesetas la indemnización que debe percibir don Pablo
curren al pago de la correspondiente indemnización Brugués Abizanda, por el desocupo de la finca nú¬
y consienten la cancelación de sus respectivos dere¬ mero 39-41 de la calle de Ganduxer, y abonar a dicho
chos, o consignarlo en otro caso, y esto efectuado, interesado la expresada suma, con cargo al cap. vi,
ocupar las fincas. art. i.°, part. 17 del Presupuesto de Urbanismo, o,
— Aceptar la cesión gratuita de los terrenos via¬ en su caso, depositarla en la Caja municipal ; de otra
les, de extensión 162 nr, propiedad ele la Congrega¬ resolución del mismo Jurado, de 13 de julio de 1959,
ción ele Religiosas Franciscanas de la Natividad de que fijó en 549,811*50 ptas. el justiprecio, por todos
Nuestra Señora, necesarios para la apertura de la los conceptos, de la finca n.° 104 de la calle de Gan¬
calle Alta de Gironella ; fijar en 200,000 ptas. el duxer, necesaria para la urbanización de 1a. calle
importe de la porción de terreno de 2S9 m2 sujetos a de Alicante ; requerir a la Inmobiliaria Ganduxer,
expropiación, y de la pared ele cerca y elementos de sociedad anónima, para que, de conformidad con el
jardinería situados en las referidas porciones de terre¬ compromiso asumido el 6 de mayo de 1957, ingrese
nos, y aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, en la Depositaría de Fondos municipales el im¬
part. 13 del Presupmesto de Urbanismo, y la de los porte del justiprecio señalado ; hacer efectivo éste
terrenos viales, de extensión 29 m2, propiedad de a doña Rosa, don Manuel, doña Gloria y doña Ana
Orsam, S. A., necesarios para el ensanchamiento de de la Puente Amat y a don Antonio de la Puente
la calle de Alfonso XII ; fijar en 14,908*20 ptas. el Romeu, con cargo al ingreso a. efectuar por Inmobi¬
importe de las construcciones situadas en dicha por¬ liaria Ganduxer, S. A., si los nombrados justifican,
ción vial; aplicar el gasto con cargo' al cap. vi, ar¬ mediante certificado registral, el dominio y libertad
tículo i.°, part. 13 del Presupuesto de Urbanismo; de cargas, o si los demás interesados, según el Re¬
pagar dichos importes si los titulares justifican, me¬ gistro de la Propiedad, concurren al pago de la in¬
diante certificado registral, el dominio y libertad de demnización y consienten la cancelación de sus res¬
cargas, o si los demás interesados, según el Regis¬ pectivos derechos, o consignarlo en otro caso, y esto
tro de la Propiedad, concurren al pago de 1a. indem¬ efectuado, ocupar la finca y adjudicar de
nización ésta, a In¬
y consienten la cancelación de sus respec¬ mobiliaria Ganduxer, S. A., propietario colindante,
tivos derechos, o consignarlo en otro caso, y esto como sobrante de vía pública y por el mismo precio
efectudo, ocupar las fincas. de 549,Sii'5o ptas. — en el que se incluye el corres¬
— Declarar sobrante de vía pública, de confor¬ pondiente al del vial de cesión obligatoria —> el te¬
midad con el proyecto aprobado el día 30 de julio rreno de 150 m2 de superficie, que linda al
de norte, con
1908, la semiparcela procedente del torrente de Inmobiliaria Ganduxer, S. A. ; al este, con doña
Ballescá y grafiada con la letra A en el plano unido Concepción Torras ; al sur, con la calle de
al Alicante,
expediente, de 46 nr, que linda, al norte y oeste, y al oeste, con la de Ganduxer, entendiéndose la ad¬
con finca del solicitante, y al sur y este, con otras judicación completamente libre de gastos para el
parcelas, del mismo torrente, todo ello a los efectos Ayuntamiento y con la obligación de agregar la par¬
que procedan y al especial de que pueda inscribirse cela a la finca colindante, y otra, de 27 de junio
en el Registro de la Propiedad como dominio del último, que fijó en 388,200*75 ptas. el justiprecio
Municipio, y adjudicar la semiparcela a don José Ban por todos los conceptos de la finca 11.0 11 bis de la
Nolla, único propietario colindante, por el precio calle de las Tres Torres, afectada
de por la apertura
39,100 ptas., y las demás condiciones señaladas de la ronda del General Mitre ; aplicar el gasto con
en el anexo número 1, con la obligación de agre¬ cargo al cap. vi, art. i.°, part. 13 del Presupuesto
gar la semiparcela a la finca colindante, y de con¬ de Urbanismo ; pagar el precio si el propietario don
formidad con el proyecto aprobado el 29 de enero Juan Tolosa Dancona justifica, mediante certificado
de 1925, la parcela procedente de la nueva alinea¬ registral, el dominio y libertad de cargas, o si los
ción de la calle de Uepanto, de 33 nr de extensión, demás interesados, según el Registro de la Pro¬
que linda, al norte y sur, con sobrantes de la misma piedad, concurren al pago de la indemnización y
procedencia ; al este, con finca de la solicitante, y consienten la cancelación de sus
al respectivos dere¬
oeste, con la calle de Uepanto ; todo' ello a los chos, o consignarlo en otro caso, y
efectos esto, efectuado,
(pie procedan y al especial de que pueda ocupar la finca.
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— Estimar en parte el recurso de reposición in¬ Corts», que se relacionan en el documento adjunto,
terpuesto por don José Cusí Furtunet contra el las dietas que se expresan en dicho documento, y
acuerdo de 22 de abril de 1959, que fijó en pesetas aplicar el gasto de 11,100 ptas. con cargo al cap. vi,
606,731*60, el justiprecio del terreno, propiedad del art. i.", part. 36 del Presupuesto especial de Urba¬
recurrente, ocupado para la urbanización de la plaza nismo.
del Papa Pío XII, y, en consecuencia, aclarar el
acuerdo recurrido, en el sentido de que el justiprecio OBRAS PÜBEICAS
corresponde a la superficie vial, que según la orde¬
nación vigente es la de SÓ2'i2 m2, en lugar de la de Rectificar el acuerdo de la Excma. Comisión mu¬
977'50 nr, considerada al iniciarse el expediente, y nicipal permanente de 25 de septiembre de 1957,
completar dicho acuerdo en el sentido de que, una en el que se adjudicaron por 5,400 ptas., a don
vez hecho efectivo el justiprecio y fijado, por tanto, Agustín Aura Mauri, las obras de construcción de
el período durante el cual se ha devengado interés paredes de cerca a la línea de fachada frente a la
a favor del expropiado, se practicará la oportuna li¬ finca 11.0 61 de la calle de Modolell, en el sentido
quidación y se realizará el subsiguiente pago, de con¬ de que el adjudicatario debe entenderse que es don
formidad con lo resuelto por el Tribunal Supremo en José Gas Belenguer, por la misma cantidad de
sentencia de 6 de marzo de 1958. 5,400 ptas,, y aplicar el gasto al cap. xi, art. 2.0,
—■ Subrogar a Ea Moravia, S. A., nueva titular part. 93 del Presupuesto extraordinario de Moder¬
de la propiedad de la finca n.s 103 y 105 de la calle de nización y Extensión de Barcelona (2.a etapa).
Miguel Ángel, en las obligaciones y derechos de la —• Satisfacer los premios del concurso convo¬
Aceitera Exportadora, S. A., en relación con el ex¬ cado para la proyección de un conjunto urbanístico
pediente de cesión de terrenos viales e indemnización íntegro por monumento y jardines en memoria de
del valor de las construcciones' afectadas a dichos José Antonio Primo de Rivera : Uno, de 100,000
inmuebles, resuelto por acuerdo de i.° de abril pesetas, al proyecto de que son autores don Jorge
de 1959. Estrany Castany y don Jorge Puiggalí Clavell ;
—1 Cancelar y devolver la garantía definitiva de otro, también de 100,000 ptas. al proyecto de don
2,000 ptas., que se constituyó en la Depositaría de Roberto Ferradas Vía y doña Marifé Tey Planas, y
Fondos bajo talón resguardo n.° 9659, a nombre otro, de 50,000 ptas., a don Euis Montané Mollfu-
de don Ramón Boix Farré, para responder del cum¬ lleda, y aplicar el gasto, en cuanto a 225,000 ptas.,
plimiento del contrato concluido de las obras de con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 32 del Presu¬
derribo de la casa n.° 7 de la calle de la Mare de Déu puesto especial de Urbanismo vigente, y en cuanto
y n.° 12 de la del Bot. a las 25,000 ptas. restantes, con cargo al cap. vil, ar¬
—« Autorizar el gasto de 87,496*80 ptas., con tículo 3.0, part. 45 del mismo Presupuesto.
—
cargo al cap. 11, artículo único, part. 5.a del Presu¬ Aprobar las facturas de importe 2,250*50 pe¬
puesto de Urbanismo, y de 226,431*20 ptas., con setas., presentadas por «Marthe», central de publici¬
cargo al cap. vi, art. i.°, part. 30 del mencionado dad, por anuncios oficiales publicados en periódicos
Presupuesto, para la continuación del plano parce¬ de Barcelona y emisiones radiofónicas, relativas a
lario de la Ciudad y para las atenciones de material licitaciones tramitadas por el Negociado de Obras pú¬
y trabajos de rotulación y numeración de calles, blicas y que son a cargo del Ayuntamiento por haber
respectivamente, durante el primero y segundo tri¬ quedado desiertas, y aplicar el gasto al cap. vu, ar¬
mestre del año en curso, y el de 25,000 ptas., con tículo 3.0, part. 378 del Presupuesto ordinario vi¬
cargo al cap. II, artículo único, part. 8.a del Presu¬ gente.
puesto especial de Urbanismo, correspondiente a las — Autorizar el gasto de 150,000 ptas. para aten¬
reproducciones fotográficas y heliográficas de pla¬ der a los que se ocasionen durante el segundo y
nos para la Agrupación de Urbanismo y Valoracio¬ tercer trimestres del presente año, para la adquisi¬
nes, durante el tercer y cuarto trimestres del año en ción, conservación, entretenimiento, combustibles y
curso, grasas para la maquinaria destinada a trabajos en las
— Abonar a don Juan Cruz Coll Olivé 24,020 vías públicas, y aplicar dicho gasto con cargo al ca¬
pesetas, con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 17 del pítulo 11, artículo único, part. 2876 del Presupuesto
Presupuesto de Urbanismo, o en su caso, depositar ordinario del año 1959; el de 125,000 ptas., para
en la Caja municipal la expresada suma, como in¬ atender a los que se ocasionen durante el segundo y
demnización por los perjuicios ocasionados al señor tercer trimestres de 1959, con motivo de la conserva¬
Coll por las obras de urbanización realizadas en la ción de pavimentos especiales, y aplicar dicho gasto
carretera de Sarrià y afectantes a la finca n.° ni con cargo al cap. 11, artículo único, part. 287b del
de la calle de París, uno de cuyos locales ocupa Presupuesto ordinario del año 1959 ; G c^e 5>000 be~
dicho señor, y a los miembros de la Ponencia téc¬ setas, para atender a los derivados de la obtención
nica, en su día designada para informar sobre el de fotografías para el Servicio de Edificios Artísticos
«Plan parcial de ordenación en la Zona norte de la y Arqueológicos y de Ornato público, y aplicar dicho
avenida del Generalísimo Franco y barrio de Eas gasto al cap. 11, artículo único, part. 83 del Presn-
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puesto especial de Urbanismo de 1959; el de 31,250 relativo a las obras de albañilería y auxiliares en
pesetas, para la adaptación y adquisición de materia¬ edificios de Parques y Palacios de Montjuich ; las
les para la brigada de conservción y reparación de de 9,000 y 3,000 ptas. nominales, constituidas en
edificios municipales durante el tercer trimestre del Depositaría en 16 de mayo de 1957, bajo talones res¬
año en curso, y aplicar el gasto con cargo al cap. 2.0, guardo n.s 10685 y 106S6, a nombre de Material y
artículo único, part. 286a del Presupuesto ordinario Obras, S. A., para responder del contrato- relativo a
vigente, y el de 824,974*56 ptas., para realizar por ad¬ las obras de albañilería y auxiliares en Museos mu¬
ministración y a través de la contrata para prevenir nicipales, y la de 53,994 ptas. nominales constituida
desprendimientos de tierra en la montaña de Mont- en Depositaría en 16 de mayo de 1958, bajo talón
juich, de la que es adjudicataria Cubiertas y Teja¬ resguardo n.° 10684, a nombre de C.O.E.H.I.S.S.A.,
dos, vS. A., de los trabajos urgentes de demolición «Colores Hispania, S. A.», para responder del con¬
de rocas y limpieza de cunetas y cncauzamiento de trato relativo a las obras de pintura en Escuelas mu¬
aguas, y aplicar el gasto al cap. 11, artículo único, nicipales y Grupos escolares.
part. 288c del Presupuesto ordinario; de 1959.
—• Aprobar el proyecto de derribo de la finca
señalada con el 11.0 436 de la calle de Aragón, y ad¬ OBRAS PARTICULARES
judicar su ejecución por los trámites del Decreto de
la Alcaldía de 29 de julio de 1957, mediante licitación Estimar en parte el recurso de reposición inter¬
al alza por el tipo de 4,619*91 ptas., a percibir por el puesto por don Ramón Castells Fortuny contra el
Ayuntamiento ; el de obras de pavimentación de la acuerdo de la Excma. Comisión municipal perma¬
calle de Pons y Serra, entre el paseo de la Reina nente de 31 de diciembre de 1958, que resulta mo¬
Elisenda de Moneada y la calle de Montevideo y su dificado en el sentido de que la finca n.° 13 de la
presupuesto de 159,049*10 ptas., y encomendar su calle de Urgel, de su propiedad, sin perjuicio de
ejecución a Construcciones Sulleva, S. A., adjudica¬ que los balcones de las fachadas anterior y posterior
taria de las obras de pavimentación de la Zona i.a están en estado de ruina inminente, la calificación
de la Ciudad, en virtud de subasta previamente ce¬ que merece la totalidad de la casa es la de ruina
lebrada ; el de obras de pavimentación de la ronda propiamente tal y es preciso que se recalcen los
del General Mitre, entre las calles de Mandri y Mun¬ cimientos.
taner y su presupuesto de 1.000,199*63 ptas., y enco¬
mendar su ejecución a Construcciones Sulleva, S. A., SERVICIOS PÚBLICOS
adjudicataria de las obras de pavimentación de la
Zona i.a de la Ciudad, en virtud de subasta previa¬ Autorizar el gasto de 133,400 ptas., con cargo
mente celebrada, y el de pavimentación de la cal¬ al cap. 11, artículo único, part. 214c del vigente Pre¬
zada, lado mar, en la avenida de la Meridiana, entre supuesto ordinario, para atender a la adquisición
el paseo de Fabra y Puig y la calle de la Primavera de gasolina, gas-oil y petróleo precisos al Servicio- de
y su presupuesto de 6.101,481*99 ptas. encuinendar Extinción de
, Incendios 3^ Salvamentos.
su ejecución a Cubiertas y Tejados, S. A., adjudica¬ —• Abonar a la Compañía Telefónica Nacional
taria de las obras de pavimentación de la Zona 3.a de de España, con Cargo al cap. 11, artículo único, par¬
la Ciudad, en virtud de subasta previamente reali¬ tida 287a del Presupuesto ordinario, 10,569 ptas.,
zada, e incrementar el presupuesto de dicha Zona 3.a importe del 55 por 100 del costo del desplazamiento
en 6.101,481*99 ptas., detrayendo para ello la misma de sus instalaciones con motivo de las obras de cons¬
cantidad del presupuesto de la Zona 4.a, de la que trucción de la nueva calzada en el empalme con la
es adjudicataria la propia empresa. avenida de la Meridiana y la carretera de Ribas, y
— Cancelar y devolver, por conclusión del con¬ 1,311 ptas., importe del 55 por 100 del costo de la
trato, las garantías definitiva y complementaria, de modificación de sus instalaciones con motivo de las
14,000 y 35,000 ptas. nominales, constituidas en De¬ obras de urbanización realizadas en las calles de
positaría en 6 de junio de 1958, bajo talones res¬ Travesera, frente a la Riera de San Miguel ; vía
guardo n.s 10723 y 10724, a nombre de Material y Augusta y Roger de Flor.
Obras, S. A., para responder del contrato relativo a — Aprobar el presupuesto 3T proyecto redactado
las obras de pintura en edificios de Parques y Pala¬ por el Servicio de Aguas para el traslado y sustitu¬
cios de Montjuich ; la de 12,000 ptas. nominales, ción de la fuente pública existente en la calle de
constituida en Depositaría en 21 de mayo de 1958, Cirés, junto al Arco del Teatro, que realizará la
bajo talón resguardo 11.0 10689, a nombre de Material Sociedad de Aguas de Barcelona, según dispone el
y Obras, S. A., para responder del contrato rela¬ vigente contrato de 24 de julio de 1951, por el im¬
tivo a las obras de carpintería en edificios de Parques porte total de 13,588*34 ptas., y aplicar dicho gasto
y Palacios de Montjuich ; la de 34,000 ptas. nomi¬ al cap. 11, artículo único, part. 3066 del Presupuesto
nales, constituida en Depositaría en 21 de mayo ordinario vigente.
de 1958, bajo talón resguardo n.° 1068S, a nombre de — Encargar a la Sociedad General de Aguas de
Material y Obras, S. A., para responder del contrato Barcelona, por 3,727*85 ptas., los trabajos de tras-
8.40 Gaceta Municipal de Barcelona
lado de la boca de carga de agua desde el paseo de el día 24 de septiembre de 1959, por la mañana,
Fabra y Puig, frente al u.° ir, a la calle de Cuba; en el Circuito del Parque municipal de Montjuieh,
por 5,466*75 ptas. los trabajos de traslado de la boca el final de etapa de la mencionada prueba, sin abono
de carga de agua existente en el paseo de Triunfo, de canon alguno, en atención a la finalidad de la
esquina a la calle de Wad-Ras, a la expresada calle, divulgación deportiva del ciclismo aficionado, ya que
entre la de Galceran Marquet y el paseo del Triunfo; no se percibirán derechos de entrada ni se procederá
por 5,962*70 ptas. los trabajos de traslado de la boca al cierre completo del recinto del Parque ; el gasto
de carga de agua desde la calle del Municipio hasta de 9,884 ptas. para atender a la reposición de las
la de Guatemala, con aplicación de los gastos al bombillas del Palacio municipal de Deportes, según
cap. 11, artículo único, part. 306b del Presupuesto previsión que se relaciona en el documento adjunto
ordinario, 3- contratar con la referida Sociedad el con cargo al cap. 11, artículo único, part. 278, del
suministro de agua a 0*39 ptas. el m3 ; por 5,962*70 vigente Presupuesto, y el de 10,487 ptas., con cargo
pesetas los trabajos de traslado de la boca de carga al cap. i, art. i.°, part. 1356 del Presupuesto, para
de agua desde la calle de Concepción Arenal, junto abonar al personal técnico que presta sus servicios
a la de Garcilaso, a la de Gara}*, esquina a la de en el Palacio municipal de Deportes, con ocasión
Espronceda, y por 9,046*15 ptas. los trabajos de tras¬ de los espectáculos que se celebran en días festivos
lado de la boca de carga de agua desde la calle de y en horas extraordinarias no comprendidas en tra¬
Masriera, esquina a la de Sagunto, al final de la bajos de tarde.
Riera de Escuder, frente a dicha calle de Sagunto,
con aplicación de los gastos al cap. 11, artículo ENSEÑANZA
único, part. 306b del Presupuesto ordinario vigente.
Autorizar el gasto de 25,000 ptas. para la adqui¬
sición de libros con destino a la Biblioteca del Ins¬
GOBERNACION tituto municipal de Educación, y el de 1,747*81 ptas.
CENTRAL para atender a la adquisición de material de Biblio¬
teca, con destino a la misma, del Instituto municipal
Conceder la pensión de 5,757*48 ptas. anuales a de Educación, con cargo al cap. 11, artículo único,
doña Dolores Vivó Gallart, como viuda del funcio¬ part. 267a, 4, del Presupuesto ordinario de 1959.
nario jubilado don Matías Orriols Saurina, a partir — Satisfacer el gasto ocasionado por los viajes }*
del día i.° de agosto próximo pasado, así como abo¬ estancias de los alumnos de las Escuelas municipa¬
narle la paga del mes de julio último, en que falle¬ les en los albergues de verano organizados por la
ció el causante, }* la de 24,073*99 ptas. anuales a Sección Femenina de F.E.T y de las J.O.N.S., co¬
doña Dolores Pujol Pascual, como viuda del fun¬ rrespondientes al presente curso escolar, cuyo im¬
cionario don Juan Casas Soriano, a partir del día i.° porte de 34,560 ptas. se hará efectivo con cargo al
de septiembre corriente, así como abonarle la paga cap. vu, art. 3.0, part. 378 del Presupuesto.
del mes de agosto próximo pasado, en que falleció el —' Otorgar, conforme a la propuesta del Tribu¬
causante. nal calificador, las becas para el curso 1959-60 a que
— Transferir la pensión de 4,500 ptas. al año se refieren las Normas de Protección económica do¬
que percibía doña María Pe\Tret Escudé, como viuda cente, y abonar el importe de 189,574*68 ptas., co¬
del que fue funcionario municipal, don Ramón Gi¬ rrespondiente al último trimestre del año actual,
meno Mallols, a favor de su hija con aptitud legal con cargo a las consignaciones del cap. v, art. 5.0,
para el derecho a pensión, doña Dolores Gimeno part. 346 del vigente Presupuesto ordinario.
Pe}*ret, >* a partir del día 21 de junio de 1959, en
que falleció la citada pensionista.
BELLAS ARTES Y MUSEOS
TURISMO Y ASUNTOS GENERALES
Autorizar el gasto de 35,345 ptas., con cargo, en
Destinar, con cargo al cap. 11, artículo único, cuanto a 22,845 ptas., a la part. 265c del Presu¬
part. 276a del Presupuesto, 102,500 ptas. para aten¬ puesto, }* en cuanto a las 12,500 ptas. restantes, con
der a los gastos relativos a la edición de 10,000 car¬ aplicación al apartado d) de la part. 268, para satis¬
teles Sagrada Familia, y 35,000 ptas. para atender a facer los gastos de impresión de Collectanea Botá¬
los gastos relativos a la edición de 1111 catálogo de nica que edita el Instituto municipal de Ciencias
la colección de periódicos existentes en el Instituto Naturales ; con cargo, respectivamente, a las parti¬
municipal de Historia de la Ciudad. das 264a 2, 268b i y 268b 2 del Presupuesto, el
gasto de 500, 2,875 3^ 3,500 ptas. para la impresión
DEPORTES de tarjetas, circulares 3' cubiertas de los boletines de
Divulgación Histórica que edita el Instituto muni¬
Autorizar al Comité organizador del Cinturón cipal de Historia de la Oudad, así como para la en-
Ciclista Internacional de Cataluña para que efectúe cuadernacón de los mismos ; con cargo a la partida
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254/ ciel Presupuesto, el gasto de 10,725 ptas., rela¬ artículo único, part. 263b 1, 2, 3 del Presupuesto,
tivo a la limpieza del Archivo Histórico de la Ciu¬ 20,000, 6,250 y 3,750 ptas. para atender, durante el
dad, durante el cuarto trimestre de 1959, y al au¬ cuarto trimestre de este año, según previsiones ad¬
mento de sueldo relativo a los meses de agosto úl¬ juntas, a los gastos de animales de experimentación
timo y septiembre, en curso ; con cargo a la partida del Laboratorio municipal, Departamento de Inves¬
254c del Presupuesto, el gasto de 9,375 ptas., rela¬ tigación del Hospital de Nuestra Señora del Mar y
tivo a la limpieza del Museo de Historia de la Ciu¬ Laboratorios de Análisis de la Casa de Maternología,
dad, durante el cuarto trimestre de 1959, y al au¬ respectivamente, que deban verificarse al contado ;
mento de sueldo relativo a los meses de agosto el gasto de 40,000, 32,500, 18,750, 22,500, 11,500,
último y septiembre, en curso, y con cargo, respec¬ 12,500 y 1,500 ptas., con cargo al cap. II, artículo
tivamente, a las parts. 251b 1, 251 b 3, 252c y 353d 7 único, parts. 221a, b, c, e, j, g y h del Presupuesto,
del Presupuesto, el gasto de 1,200, 1,160, 964 y para las atenciones de material y menores del Hos¬
2,925 ptas. para el pago de diversas atenciones del pital de Nuestra Señora del Mar, Hospital de Nues¬
Museo de Industria y Artes Populares. tra Señera de la Esperanza, Casa de Maternología,
Instituto Neurológico municipal, Preventorio muni¬
cipal de Psiquiatría, Centro Quirúrgico^ de Urgencia
HIGIENE Y SANIDAD y Laboratorio de Análisis Clínicos, respectivamente,
que deban verificarse al contado, durante el cuarto
Autorizar, con cargo al cap. 11, artículo único, trimestre de este año, y el de 15,114, 38,180 y 20,240
part. 218 del Presupuesto, 100,000 ptas. para aten¬ pesetas, con cargo, respectivamente, al cap. 11, ar¬
der, durante el cuarto trimestre de este año, a la tículo único, part. 196b, c y d, para atender, du¬
adquisición de medicamentos, productos químicos y rante el cuarto trimestre de este año, según relacio¬
material sanitario que deban verificarse al contado, nes adjuntas, a los gastos del servicio de limpieza
con destino al Parque de Farmacia municipal ; con de las dependencias del Instituto municipal de Hi¬
cargo al cap. 11, artículo único, parts. 222, 223b y giene, Asistencia Médica municipal y Laboratorio
224b del Presupuesto, 50,000, 3,750 y 32,000 ptas., municipal.
respectivamente, para atender, durante el cuarto tri¬
mestre de este año, según previsiones adjuntas, a
los gastos menores y urgentes del Instituto muni¬ ABASTOS Y TRANSPORTES
cipal de Higiene, Servicios de Veterinaria y Labo¬
ratorio municipal que deban verificarse al contado ;
con cargo al cap. ir, artículo único, TRANSPORTES
part. 217, del
Presupuesto, 62,500 ptas. para atender, durante el
cuarto trimestre de este año, al de Aprobar el
las de
pago recetas gasto 4,000 ptas., con cargo al ca¬
de medicamentos para enfermos pobres pítulo vu, art. 2.0, part. 371B
; con cargo del Presupuesto ordi¬
al cap. vi, art. i.°, part. 352^ del atender
Presupuesto, nario, para gastos ocasionados
pe¬ por los feste¬
setas 100,000 para atender, durante el jos organizados conductores del
cuarto trimes¬ por los Parque mó¬
tre de vil
este año, a los gastos deban verificarse municipal, con motivo de la festividad
que de su
al contado Santo Patrón.
para la adquisición y conservación de
aparatos mediccfarmacéuticos y de diagnóstico del Terminó la sesión a las once horas y veinte mi¬
Parque de Farmacia municipal ; con cargo al cap. 11, nutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES
Los diarios oficiales que a continuación se men¬ nistrativo. — Recursos interpuestos por Empresa
cionan han publicado las inserciones de interés Concesionaria de Aguas Subterráneas del Río Llo¬
municipal que se expresan : bregat, por Estudios y Servidos Eléctricos, S. A. ;
por Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. ; por don
Ignacio Ruiz y otros, por Sociedad Anónima Cros,
BOLETIN OFICIAL por doña Isabel Julià de Bacardí, por doña Mont¬
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA serrat Puigdoménech Mandri, contra acuerdos del
Ayuntamiento de Barcelona, y por éste, contra re¬
Mes de septiembre soluciones del Tribunal Económico Administrativo
provincial, que dieron lugar a reclamaciones inter¬
Día 28. — Tribunal provincial de lo Contencio- puestas por don José Molet y por Vicente Sanchis
so-Administrativo. — Recursos interpuestos por Mira e Hijos, S. L-
Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., y por So¬
ciedad General de Aguas, S. A., contra acuerdos Mes de octubre
del Ayuntamiento de Barcelona, y por éste, contra
resoluciones del Tribunal Económico Administra¬ Día i.° — Recursos interpuestos por Masía
tivo provincial, que dieron lugar a reclamaciones Bach, S. A. ; por don Joaquín Gelabert Deu, por
interpuestas por don Luis M.a Xancó Soler y por don Joaquín Velasco y por Compañía de Ferroca¬
don Agustín Pedro Pons. rriles Catalanes, S. A., contra acuerdos del Ayun¬
Día Ayuntamiento de Barcelona. Rec¬ tamiento de Barcelona,
29. — y por éste, contra resolu¬
—
tificación del anuncio de subasta para la contrata¬ ciones del Tribunal Económico Administrativo
ción del suministro de 221 báculos de chapa de provincial, que dieron lugar a reclamaciones formu¬
hierro destinados a la instalación de alumbrado ladas por Compañía Explotadora de Restaurantes,
eléctrico en la avenida del Marqués del Duero. Bares y Cafés, por don Ramón Gomá y por don
Tribunal provincial de lo Contcncioso-Admi- Luis Ros Bofarull.
—
ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS ((Don , vecino
de con domicilio en
Se anuncia subasta de las obras de alcantarillado enterado del pliego de condiciones,
en la calle de Enría, entre carretera del Obispo y presupuesto y plano que han de regir la subasta de
calle de Don Juan de Austria, bajo el tipo de pese¬ las obras de alcantarillado en la calle de Enna, entre
tas 160,241'23, según proyecto que está de mani¬ carretera del Obispo y calle de Don Juan de Aus¬
fiesto en el Negociado de Obras públicas de esta tria, se compromete a ejecutarlas con sujeción a los
Secretaría general. citados documentos, por
La duración del contrato será de ocho meses. pesetas (en letras y cifras).
El pago de esta obra. se efectuará con cargo al Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
Presupuesto de Urbanismo. por las Leyes protectoras de la Industria nacional
Para tomar parte en la subasta los lidiadores y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
deberán constituir previamente la garantía provisio¬ de Previsión y Seguridad social.
nal de y,,2oy'4S ptas.; la definitiva será del 4 por too (Fecha, y firma del proponente.)»
del precio de adjudicación, y la complementaria, en Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el cumentos debidamente reintegrados que requiere, el
art. S2 del Reglamento de Contratación de las Cor¬ pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
poraciones locales. el mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ cina, desde el día siguiente al de-da inserción de este
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
to'jO ptas., se redactarán con arreglo a este modelo: de la subasta.
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La apertura de plicas se verificará en cl Salón de al de la publicación de este anuncio en el Boletín
la Comisión de Urbanismo y Contratación de la Oficial de la provincia.
Casa sede Consistorial, bajo la presidencia del exce¬ Barcelona, 28 de septiembre de 1059- — El Se¬
lentísimo señor Alcalde 0 del Concejal en quien cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín EXPOSICIÓN DE PLIEGOS
Oficial de la provincia. DE CONDICIONES
Barcelona, 2S de septiembre de 10ÓQ. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. En cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan
Se anuncia subasta de las obras de explanación presentarse por los afectados las reclamaciones que
y colocación de bordillos en la calle de Alcántara, consideren oportunas, se hace público que, durante
entre las del Cuartel de Simancas y de las Torres, ocho días, estará de manifiesto en el Negociado de
bajo el tipo de 460,73.3*85 ptas., según proyecto Servicios públicos de esta Secretaría general el
que está de manifiesto en el Negociado de Obras pliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni¬
públicas de esta Secretaría general. cipal de 10 de les corrientes, relativo a la contrata¬
La duración del contrato será de trece meses. ción, mediante concurso público, de 51 luminarias
El pago de esta obra se efectuará con cargo al para instalación del alumbrado público en la calle
Presupuesto de Urbanismo. de París, entre la avenida de la Infanta Carlota
Para tomar parte en la subasta los Incitadores Joaquina y la calle de Urgel.
deberán constituir previamente la garantía provi¬ Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
sional de ç,214'~o ptas.; la definitiva será del 4 por las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
100 del precio de adjudicación, y la complementa¬ nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
ria, en su caso, se deducirá■ en la forma dispuesta sus cláusulas.
por el art. S2 del Reglamento de- Contratación de las Barcelona, 29 de septiembre de 1959. — El Se¬
Corporaciones locales. cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
28'yo ptas., se redactarán con arreglo a este modelo: En cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del
«Don
, vecino Reglamento de Contratación de las Corporaciones
de
, con domicilio en locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan
, enterado del pliego de condiciones, presentarse por los afectados las reclamaciones que
presupuesto y plano que han de regir la subasta de consideren oportunas, se hace público que, durante
las obras de explanación y colocación de bordillos ocho días, estará de manifiesto en el Negociado
en la calle de Alcántara, entre las del Cuartel de de Servicios públicos de esta Secretaría general el
Simancas y de las Torres, se compromete a ejecu¬ pliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni¬
tarlas con sujeción a los citados documentos, por cipal de 10 de los corrientes, relativo a la contrata¬
pesetas ción, mediante subasta pública, de 51 báculos de
(en letras y cifras). cemento armado para instalación de alumbrado
Asimismo pú¬
se compromete a cumplir lo dispuesto blico en la calle de París, entre la avenida de la
por las Leyes protectoras de la Industria nacional Infanta Carlota Joaquina y la calle de Urgel.
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
de Previsión y Seguridad social. las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
(Fecha y firma del proponente.))) nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ sus cláusulas.
cumentos debidamente reintegrados que requiere el Barcelona, 29 de septiembre de
pliego, 1959. — El Se¬
se presentarán, dentro de sobre cerrado, en cretario general, Juan Ignacio y
el Bermejo Girones.
mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
cina, desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al En
de cumplimiento de lo
la que dispone el art.
subasta. 24 del
Reglamento de Contratación de las
La Corporaciones
apertura de plicas se verificará en el Salón de locales de 9 de enero
la de 1953,
Comisión y a fin de que
de puedan
Urbanismo y Contratación de la presentarse por los afectados las
Casa reclamaciones
sede Consistorial, que
bajo la presidencia del exce¬ consideren
lentísimo oportunas, se hace público que, durante
señor Alcalde o del Concejal en quien ocho días, estará de
delegue, manifiesto en el Negociado
el día en que se cumplan los veintiuno de Servicios públicos de
hábiles, esta Secretaría general el
a partir de las diez horas, desde el siguiente pliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni-
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cipal de io de los corrientes, relativo a la contrata¬ consideren oportunas, se hace público que, durante
ción, mediante subasta pública, de 32 báculos de ocho días, estará de manifiesto en el Negociado
cemento destinados a la instalación de alumbrado de Servicios públicos de esta Secretaría general el
público en la rambla de Cataluña, entre la avenida jiliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni¬
del Generalísimo Franco y la plaza de Cataluña. cipal de 10 de los corrientes, para contratar la ad¬
Transcurrido dicho término no serán admisibles quisición de 48 aparatos de aluminio destinados a
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬ la instalación de alumbrado público en la avenida
nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de de Carlos III, entre la Travesera de Las Corts y la
sus cláusulas. avenida del Generalísimo Franco.
Barcelona, 29 de septiembre de 1959. Transcurrido dicho
— El Se¬ término no serán admisibles
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Kn cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del Barcelona, 29 de septiembre de 1959. — El Se¬
Reglamento de Contratación de las Corporaciones cretario general-, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan
presentarse por los afectados las reclamaciones que
consideren oportunas, se hace público que, durante En cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del
ocho días, estará de manifiesto el Negociado Reglamento de Contratación de las Corporaciones
en
locales de
de Servicios públicos de esta Secretaría general el 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan
pliego de condiciones, aprobado acuerdo muni¬ jiresentarse por les
por afectados las reclamaciones que
consideren
cipal de oportunas, se hace público que, durante
10 de los corrientes, para contratar la ad¬
ocho
quisición de materiales conductores destinados la días, estará de manifiesto en el Negociado
a
instalación de alumbrado público de Servicios
en la avenida de públicos de esta Secretaría general el
Carlos III, entre la Travesera de Las Cqrts y la ave¬ pliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni¬
nida del Generalísimo Franco. cipal de 10 de los corrientes, para contratar la ad¬
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles quisición de 110 linternas para lámparas de 400 W.
reclamaciones fundadas infracciones determi¬ destinadas a la instalación del alumbrado
las público
en
en la rambla de
nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de Cataluña, entre la avenida del Ge¬
neralísimo
cláusulas. Franco y la plaza de Cataluña.
sus
de El Se¬ Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
Barcelona, 29 de septiembre 1959. —
las
Bermejo Girones. reclamaciones fundadas en infracciones deter¬
cretario general, Juan Ignacio y
minantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
sus cláusulas.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del Barcelona, 29 de septiembre de 1959. — El Se¬
Reglamento de Contratación de las Corporaciones cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan
presentarse por los afectados las reclamaciones que cancelación de garantía
consideren oportunas, se hace público cpie, durante
ocho días, estará de manifiesto en el Negociado Patronato municipal de la Vivienda
de Servicios públicos de esta Secretaría general el de Barcelona
pliego de condiciones, aprobado por acuerdo muni¬
cipal de 10 de los corrientes, para contratar la Cubiertas y Tejados, S, A., empresa adjudica-
adquisición de 48 báculos de acero destinados a tarja de las obras de construcción de 408 viviendas
la instalación del alumbrado público en la avenida y 24 tiendas (2.a etapa) del Grupo de «La Verneda»,
de Carlos III, entre la Travesera de Las Corts y la por cuenta de este Patronato, ha solicitado se le
avenida del Generalísimo Franco. devuelva la fianza definitiva constituida en garantía
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles de tales obras.
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬ Lo que se hace público para que los (pie se crean
nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de con derecho a ello puedan formular sus reclamacio¬
sus cláusulas. nes contra tal contratista, jior dichas obras, en este
Barcelona, 29 de septiembre de 1959. El Se¬ Patronato
— municipal de la Vivienda de Barcelona,
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. plaza del Buensuceso, n.° 3, 2.0, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquel en que este edicto se publique en el Boletín
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del Oficial del Estado.
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Barcelona, 21 de septiembre de 1959. — El Te¬
locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que puedan niente de Alcalde-Presidente del Consejo de Admi¬
presentarse por los afectadós las reclamaciones que nistración, Santiago de Cruyi.les.
Gackta Municipal de Barcelona 845
rectificación de un anuncio Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬
de subasta cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
En relación con los anuncios de subasta para
optar a la contratación del suministro de 221 báculos Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
de chapa de hierro destinados a la instalación ele Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto
alumbrado público eif la avenida del Marqués del recurso contenciosoadministrativo, 11.0 174 de 1959,
Duero, publicados en el Boletín Oficial de la pro¬ por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, contra
vincia 11.0 219, correspondiente al 12 de los corrien¬ la resolución del Tribunal Económico Administra¬
tes, y en el Boletín Oficial del Estado 11.0 221, del tivo provincial, fecha 31 de marzo de 1959, que
día 15 del próximo pasado, se hace constar que el dió lugar a la reclamación interpuesta por don Euis
tipo de licitación es el de 2.431,000 ptas., en vez María Naneó Soler contra decreto de la Alcaldía
del de 2.231,000 ptas. que por error se consigna sobre liquidación de derechos y recargos por inspec¬
en dichos anuncios. ción de alimentos.
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ Por lo' que de orden del Tribunal, y a los efectos
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. prevenidos en el art. 60 de la Eey de esta Jurisdic¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
del recurso, en este
RECURSOS periódico oficial, para conoci¬
miento de los que tuvieren interés directo en el
CONTENCIOSOADM.INISTRATIVQS
negocio y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don tración.
Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto Barcelona, iS de septiembre de 1959. — El Se¬
recurso contenciosoadministrativo, n.° 176 de 1959, cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
por Sociedad General de Aguas de Barcelona, S. A.,
contra la resolución del Tribunal Económico Admi¬
nistrativo provincial, fecha 31 de marzo de 1959, Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
que desestimó la reclamación interpuesta contra li¬ Manuel de Navasqüés de Pablos, se lia interpuesto
quidación girada por el Excino. Ayuntamiento de recurso contenciosoadministrativo, 11.0 182 de 1959,
esta capital por recargo extraordinario de utilidades por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, contra
por el período de 1957. la resolución del Tribunal Económico Administra¬
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos tivo provincial, fecha 31 de marzo! de 1959, (pie da
prevenidos en el art. 60 de la Eey de esta Jurisdic¬ lugar a la reclamación interpuesta por don Agustín
ción, se publica el presente anuncio de interposición Pedro Pons contra acuerdo de la Comisión munici¬
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ pal permanente de 16 de julio de 1958, que fijó las
miento de los que tuvieren interés directo en el cuotas de contribuciones de mejoras por obras de
negocio y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬ alcantarillado en razón de la finca n.s 125 y 127
tración. de la calle de Almogávares.
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés. prevenidos en el art. 60 de la Eey ele esta Jurisdic¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don miento de los que tuvieren interés directo en el
Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto negocio y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬
recurso contenciosoadministrativo, n.° 16S de 1959, tración.
por Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., contra Barcelona, iS de septiembre de 1959. — El Se¬
la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Ha¬ cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.-
cienda de esta provincia, fecha 6 de diciembre de
1958, sobre aprobación de la Ordenanza modificada
n.° 26 del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
para regir a partir del ejercicio de 1959, reguladora Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto
del derecho y tasa por la apertura de zanjas y re¬ recurso contenciosoadministrativo, 11.0 180 de 1959,
moción de pavimentos. por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, contra
Por lo que de orden del Tribunal, a los efectos la resolución del Tribunal Económico Administra¬
prevenidos en el art. 60 de la Eey de esta Jurisdic¬ tivo provincial, fecha 31 de marzo de 1959, que da
ción, se publica el presente anuncio de interposición lugar a la reclamación interpuesta por don Isidro
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ Terradé contra acuerdo de la Comisión municipal
miento de los que tuvieren interés directo en el permanente de 12 de marzo de 1958, sobre cuota de
negocio y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬ plusvalía.
tración. Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
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prevenidos en el art. 60 de la Bey de esta Jurisdic¬ puesto recurso contenciosoadministrativo, n.° 198
ción, se publica el presente anuncio de interposición de 1959, por doña Montserrat Püigdoménech Man-
del recurso, eu este periódico oficial, para conoci¬ dri, contra la resolución del Tribunal Económico
miento' de los que tuvieren interés directo en el Administrativo provincial, de fecha 31 de marzo de
negocio' y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬ I959. 9UC desestimó la reclamación formulada pol¬
tración. la recurrente contra multa impuesta por el Excelen¬
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ tísimo Ayuntamiento de esta capital, por infracción
cretarlo del Tribunal, Manuel de Navasqüés. del régimen de consumos de lujo.
Por M que de orden del Tribunal, y a los efectos
prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don ción, se publica el presente anuncio de interposición
Manuel de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬ del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
puesto recurso contenciosoadministrativo, n.° 208 de miento de los que tuvieren interés directo en el
1959, por Empresa Concesionaria de Aguas Subte¬ negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
rráneas del Río Llobregat, Sociedad General de tración.
Aguas de Barcelona, S. A. ; Catalana de Gas y Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬
Electricidad, S- A. ; Fuerzas Eléctricas de Cata¬ cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
luña, S. A., y Compañía de Fluido Eléctrico, Si A.,
contra la resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Barcelona, de fecha i.° de julio del corriente año,
sobre fijación del precio contradictorio del aumento Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
derivado de la antigüedad del personal de la con¬ M'anuel de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬
trata de prestación de personal y suministro de puesto recurso contenciosoadministrativo, 11.0 194
materiales por los trabajos de conservación de las de 1959, por Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,
vías públicas. contra la resolución clel Tribunal Económico Admi¬
Por lo' que de orden del Tribunal, y a los efectos nistrativo provincial, de fecha 31 de marzo de 1959,
prevenidos en el art. óo de la Ley de esta Jurisdic¬ que desestimó la reclamación interpuesta por la en¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición tidad recurrente contra el Ayuntamiento de esta
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ capital, por el concepto de recargo extraordinario
miento de los que tuvieren interés directo en el sobre las utilidades eventuales de los empleados, co¬
negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬ rrespondiente al ejercicio de 1954.
tración. Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬
cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés. ción, se publica el presente anuncio de interposición
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
miento de los que tuvieren interés directo en el
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don negocio y quisieran coadyuvar en él a la Adminis¬
Manuel de Navasqüés y de Pablos, se lia inter¬ tración.
puesto recurso contenciosoadministrativo, 11.0 210 Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬
de 1959, por el Excmo. Ayuntamiento de Barce¬ cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
lona, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo provincial, de fecha 30 de abril de
'1959, Que da lugar a la reclamación interpuesta por
Yicente Sanchis Mira e Hijos, S. L-, sobre liquida¬ Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
ción de derechos y recargos por el impuesto de con¬ Manuel de Navasqüés y de Pablos, se lia inter¬
sumos de lujo. puesto recurso contenciosoadministrativo, 11.0 196
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos de 1959, por don Inocencio Ruiz, don Bernardino
prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬ Sabaté, don Ramón Panadés y doña Teresa Arnau,
ción, se publica el presente anuncio de interposición contra la resolución del Excmo. Ayuntamiento de
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ Barcelona, de fecha 14 de marzo de 1958, sobre
miento de los que tuvieren interés directo en el aprobación del «Plan parcial de ordenación de los
negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬ barrios de la Prosperidad y de Verdun».
tración. Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬
cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés. ción, se publica el presente anuncio de interposi¬
ción del recurso, en este periódico oficial, para co¬
nocimiento de los que tuvieren interés directo en
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don el negocio y quisieren coadyuvar en él a la Admi¬
Manuel de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬ nistración.
Gaceta Municipal de Barcelona 847
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ el Excmo. Ayuntamiento de esta capital por recargo
cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés. extraordinario de utilidades por el período de 1957.
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
Manuel de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬ miento de los que tuvieren interés directo en el
puesto recurso contenciosqadministrativo, 11.0 190 negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
de 1959, por Sociedad Anónima Cros, contra la tración.
resolución del Tribunal Económico Administrativo Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El.Se¬
provincial, de fecha 28 de febrero de 1959, que cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
resolvió la imposición y liquidación practicada por
el Excmo. Ayuntamiento de esta capital, por el
concepto del arbitrio de plusvalía, por tasa de equi¬ Ante este Tribunal
período provincial, Secretaría de don
valencia, por el impositivo 1944-54. Manuel de
lo de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬
Por que orden del Tribunal, y a los efectos
recurso*
prevenidos el 60 de de Jurisdic¬ puesto contenciosoadministrativo, n.° 184
en art. la Ley esta de 1959, por el Excmo. Ayuntamiento de Barce¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
del lona, contra la resolución del Tribunal Económico
recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ Administrativo
miento los provincial, de fecha 31 de marzo de
de que tuvieren interés directo en el
negocio quisieren coadyuvar 1959, que da lugar a la reclamación interpuesta por
y en él a la Adminis¬ don
tración. José Malet contra acuerdo de Ja Comisión mu¬
nicipal permanente de fecha 28 de mayo de
Barcelona, 18 de septiembre de 1958,
1959. — El Se¬
cretario del. Navasqüés. que fijó la cuota por contribución de mejoras
Tribunal, Manuel por
de
obras de alcantarillado en razón ele la finca n." 5
y 7 ele la calle de San Acisclo.
Por lo que ele orden del Tribunal, y a los efectos
Ante este Tribunal provincial, Secretaría prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisdic¬
de don
Manuel de se
Navasqüés de Pablos, lia inter¬ ción, publica el presente anuncio de interposición
y se
elel
puesto contenciosoadministrativo, 11.0 206 recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
recurso
miento de los
de doña Isabel Julià de Bacardí, que tuvieren interés directo en el
1959, por contra
la resolución del excelentísimo señor Alcalde-Presi¬ negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
tración.
dente del Ayuntamiento de Barcelona, de fecha 20
de junio de sobre requerimiento Barcelona, iS de septiembre de 1959. El Se¬
1958, —
para reformar
cretario del
el piso la Tribunal, Manuel
entresuelo de de Navasqüés.
casa 11.0 78 del paseo de
Gracia.
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
prevenidos en el art. 60 de la Ley de esta Jurisclic- Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don
c:ón, se publica el presente anuncio de interposición M.anuel de Navasqüés y de Pablos, se ha inter¬
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬ puesto recurso contenciosoadministrativo, n.° 186
miento de los que tuvieren interés directo en el de 1959, por Estudios y Servicios Eléctricos, S. A.,
negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬ contra la resolución del Tribunal Económico Admi¬
tración. nistrativo provincial, de fecha 31 de marzo de 1959,
Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬ que desestimó la reclamación interpuesta por la re¬
cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés. currente contra una liquidación del Excmo. Ayun¬
tamiento de esta capital, por el concepto de recargo
extraordinario sobre utilidades eventuales.
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
Ante este Tribunal provincial, Secretaría de don prevenidos en el art. 60 de la Lev de esta Jurisdic¬
Manuel de Navasqüés y ele Pablos, se ha inter¬ ción, se publica el presente anuncio* de interposición
puesto recurso contenciosoadministrativo, n.° 178 del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
de 1959, por Empresa Concesionaria de Aguas Sub¬ miento de los que tuvieren interés directo en el
terráneas del Río Llobregat, contra la resolución del negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
Tribunal Económico Administrativo provincial, de tración.
fecha 31 de marzo de 1959, que desestimó la recla¬ Barcelona, 18 de septiembre de 1959. — El Se¬
mación interpuesta contra la liquidación girada por cretario del Tribunal, Manuel de Navasqüés.
NOTAS INFORMATIVAS
Los actos de las fiestas de la Merced
La nueva ornamentación de plantas en floración variada de co¬ «Mare Nostrum», música de Au¬
de la plaza de Cataluña lor 3* opaca, con arbustos y árboles gusto Algueró, letra de Gasa 3' Guar¬
de futura corpulencia 3- sombra. dia, interpretada por Mary Santpere
El sábado, día 27 de septiembre, El primer reloj floral que funcionó 3^ Lolita Garrido, 371 votos.
por la noche, el Alcalde de la Ciu¬ en Barcelona fué instalado en la in¬ «U11 amore qualunque», 333 votos.
dad, don José M.a de Poreioles, acom¬ olvidable Exposición Internacional «Tornero», 243 votos.
pañado de las autoridades barcelone¬ de 1929, en 1111 arriate próximo a la «Rien pour toi», primera canción
sas, inauguró las obras de reforma iglesia románica del Pueblo Español. francesa clasificada, 241 votos.
realizadas en la plaza de Cataluña. La nueva pavimentación del cen¬ «Fuentes de Montjuieh», 229 votos.
Millares de personas, que prorrum¬ tro de la plaza es la reforma que ha «Les velles places de Barcelona»,
pieron en ovaciones al ser puestas en sido más elogiada. Fué construida 119 votos.
funcionamiento las fuentes lumino¬ en mármol artificial de variados co¬ «Vuoi darmi quel baeio», 107 votos.
sas, presenciaron el acto. lores combinados, en dibujos senci¬ «;Le batten des amours», 74 votos.
Los dos surtidores inaugurados llos pero atrayentes, que conjuntan «Snlle alli del sogno», 74 votos.
constan, cada 11110, de un juego cen¬ una elipse de 60 por 42 m., todo ello «Si t'es pas-là», 50 votos.
tral de agua pulverizada, que puede asentado sobre pavimentación de hor¬
alcanzar una altura de 12 111. y de migón de 30 cm. de grueso, con una El Ministro don Pedro Gual Villal-
otro periférico de cuarenta chorros superficie de 4,600 m2. bí, que presidió el I Festival de la
parabólicos. Rodean esta gran elipse los arria- Canción Mediterránea ; el Director
Debajo de cada una de las fuentes Tes con arbolado que 3-a existían an¬ general de Radiodifusión y Televi¬
existen cabinas con tres grupos mo¬ teriormente. sión, don José M.a Revuelta, que re¬
trices por fuente, uno de 38 HP. y presentaba al Ministro de Informa¬
dos de 30 HP., encargados de sumi¬ ción 3^ Turismo, y el Alcalde de nues¬
nistrar agua a las fuentes. El I Festival de la Canción tra Ciudad, don José M.a de Torció¬
Las fuentes emplearán, en circuito Mediterránea les, procedieron al reparto de los pre¬
cerrado, cada una, unos 220 m3 de mios
El I Festival de la Canción Medi¬ que correspondieron a autores
agua, elevando por segundo 395 li¬ e
terránea, celebrado con extraordina¬ intérpretes, entre clamorosos aplau¬
tros. rio éxito sos del
en el Palacio Nacional de público.
El reloj floral está situado en el Los
Montjuieh, ha sido de los actos premios fueron los siguientes
uno :
centro del gran arriate extendido al t.
más importantes de las Fiestas de la «Binario», de Claudio Villa :
pie de la terraza de los surtidores. Trofeo de Oro de Radio Nacional y
Merced.
S11 esfera tiene una circunferencia Claudio T.V.E.
Villa, el celebrado cantan¬ ; Disco de Oro Cetra, trofeo
de 25 111., con diámetro de seis y las de la
te italiano, fué el Dirección General de Turismo
horas están que se adjudicó bri¬
señaladas con plantas llantemente de
el mo
triunfo, al resultar España a la mejor canción
«esparnellac» recortadas, señalando italiana.
ganador, como intérprete 3* como
con cifras arábigas las 3, 6, 9 3* 12, autor. Su romántica canción «Bina¬ 2. «Ti chiamerò, Marina»: Trofeo
31 con trozos lineales los restantes, de Plata de Radio Nacional 3" T.V.E.
rio», que interpretó él mismo, y lue¬
figurando los segundos en circunfe¬ compatriota Nilla Pizzi, 3. «Mare Nostrum» : Premio So¬
go su se
rencia o corona interior a la de las llevó la ciedad General de Autores de Espa¬
mayoría de los votos desde
horas, mediante unas plantas crasas el inicio Festival. ña. Premio de la Dirección General
del
en roseta. Las agujas horaria v mi¬ Iva clasificación de
definitiva del Turismo Francia a la mejor
de forma quedó
nutera son lanceolada, y establecida canción
así española. Trofeo Columbia.
:
la de los segundos rueda encima de 4. «U11 amore qualunque» : Pre¬
aquéllas, todo con una pequeña in¬ «Binario», letra y música de Clau¬ mio Discos Philips.
clinación del terreno, que permite dio Villa, interpretada por su autor Además, fueron otorgados premios
una buena visibilidad. y por Nilla Pizzi : 1,340 votos. de 10,000 pesetas, ofrecidos por el
El arriate se extiende alrededor «Ti chiamerò, Marina», de Da Vin¬ A3*untamiento, la Diputación, cinco
del conjunto monumental de .los sur¬ ci, interpretada por Nella Colombo y por la Sociedad de Autores y los res¬
tidores, ostentando el césped matas Claudio Villa, 424 votos. tantes por Radio Nacional y T.V.E.1
*
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íi Jas doce canciones finalistas ; me¬ El Premio de Interpretación Feme¬ popular certamen estaban también
dallas de plata a los maestros Ferrer, nina fué concedido a la joven actriz los Cónsules de Francia y de Italia ;
Segur in i v Domènech ; medallas de de la Compañía Maragall, del Romea, el Director del Turismo Italiano, se¬
plata a los intérpretes de la canción Mercedes Broquetas, por su interpre¬ ñor Picella ; el Jefe de la Oficina de
clasificada en primer lugar, Nilla tación del personaje «Isabel», de Tres Turismo de Barcelona, señor Vila
Pizzi y Claudio Villa ; medallas de angelets a la cuina, de Albert Hus- Fradera, y los señores Ezeurra, Di¬
bronce a los presentadores, Laura sou y Xavier Regás. Obtuvo también rector de Radio Nacional ; Banda,
Valenzuela, Alberto Glosas y Federi¬ votos la actriz Dome-nique Jayr, de Director de Radio España de Barce¬
co Gallo, y medallas de bronce a to¬ la «Comedie de Provence». lona, y vSantaolalla, Director de Ra¬
dos los artistas participantes. El Premio de Dirección fué otor¬ dio Juventud. Entre la numerosa
A don Juan Ignacio Bermejo y Gi¬ gado a Jean Deninx, Director de la concurrencia había además varios
rones, que presentó, fuera de con¬ Compañía cine lleva su nombre. Al¬ maestros compositores de canciones,
curso, un vibrante Himno a Barcelo¬ canzaron también votos René Laffor- muy populares en Barcelona, y el
na, se le otorgó 1111a medalla, pese gue, de la «Comedie de Provence» ; maestro italiano señor SegurinL
a la previa renuncia del interesado Francisco Díaz, director de la Com¬ En los salones de la Alcaldía-Presi¬
a toda distinción. pañía Maragall y José M.a Loperena, dencia los visitantes fueron recibidos
de la Compañía Teatro Popular de por el Alcalde accidental, don Mateo
Barcelona. Molleví Ribera, acompañado del Se¬
Los premios del II Ciclo del Teatro El Premio de Escenografía se con¬ cretario general de la Corporación,
Latino cedió a José M.a Espada y Jorge Pa¬ don Juan 'Ignacio Bermejo y Gironès.
la, por lo's decorados de Farsa de la Terminada la visita al Palacio mu¬
En un almuerzo ofrecido por el enamorada del rey, de Valle Inclán, nicipal, tuvo efecto una animada re¬
Excelentísimo Ayuntamiento a los puesta en escena por la Compañía cepción en el Salón de Ciento. En el
miembros del Jurado del H Ciclo de del Teatro Popular de Barcelona. transcurso de la fiesta, el señor Mo¬
Teatro Latino, últimamente celebra¬ Se otorgó, además, un premio a In¬ lleví, en nombre del Alcalde,
do pronun¬
en el Teatro Romea, de esta Ciu¬ terpretaciones secundarias, de espe¬ ció un discurso de cordialísima bien¬
dad, sentáronse a la mesa, presididos cial brillantez, a los actores Juan Ca¬ venida, formulando después fervoro¬
por el Teniente de Alcalde Delegado pri, Carlos Lloret y Luis Nonell, sos votos para el mayor éxito del fes¬
de Relaciones Públicas y Educación creadores de Tres angelets a la cuina, tival. A continuación, transmitió un
Física, don Mateo Molleví, los críti¬ de la comedia de Albert Husson y cariñoso saludo del Alcalde, don Jo¬
cos teatrales de la Prensa y Radio Xavier Regás. sé M.a de Porcioles Colomer, «el cual
locales, para la deliberación de ese El Teniente de Alcalde don Mateo —- dijo —, muy a pesar suyo,
organismo hoyi no
calificador, y consiguiente Molleví agradeció a la Prensa el in¬ puede hallarse entre nosotros debido
fallo del «Trofeo Barcelona», que se terés que lia demostrado por el Ciclo a perentorias obligaciones de su alto
han disputado en reñida competición de Teatro al dedicar cargo. De todas
las Latino, extensas maneras, junto con
compañías participantes en el y razonadas críticas a las obras
ciclo. pues¬ su saludo, también les transmito su
tas en escena, así como a sus intér¬ más vivo agradecimiento a todos
El : a
Jurado, presidido por el Direc¬ pretes y directores. Congratulóse del Televisión Española, a la Comisión
tor del Instituto del Teatro de la éxito artístico del concurso y mani¬ organizadora, y, sobre todo, a los es¬
Diputación Provincial, doctor don festó que es deseo ferviente del tupendos artistas que animan el Fes¬
Guillermo Díaz-Plaja, examinó los Ayuntamiento continuar en años ve¬ tival. En su nombre,
«boletines pues, el
de y en
votos», que en crecido nideros ese
número Torneo, con nobilísimo de toda la Ciudad, que les está suma¬
fueron depositados en los bu¬ afán de superación y para que el mente agradecida, nuestra enhora¬
zones del pa¬
Teatro por los espectado¬ bellón artístico y cultural de Barce¬ buena».
res, y tuvo un amplio cambio de im¬ lona quede en el elevado lugar que le Acto seguido, don Luis
presiones Ezeurra,
sobre la importancia que corresponde. en nombre de la Comisión
lia 3- de
revestido los
el Ciclo. demás organismos oficiales
Tras que to¬
extensas deliberaciones, se man parte en el
pasó Certamen, agradeció
a votación, quedando adjudica¬ Recepción en honor de los al
orga= Ayuntamiento el entusiasmo
do el II Trofeo 3^ la
Barcelona, por mayo¬ nizadores
ría de y participantes en el colaboración que lia prestado al Fes¬
votos, a la compañía «Comedie I
de Festival de la Canción Medi= tival. «A cambio de esa
Provence», generosidad,
de Aix, en Provence,
la terránea nunca bien ponderada —
cual dijo —, el
interpretó La femme du bou¬ Festival dará a Barcelona
langer, de prestigio
Jean Giono. Obtuvo algu¬ A primeras lioras de la tarde del 3* fama en el ámbito mundial,
nos votos la con
Compañía de Jean De- día 26 de septiembre tuvo efecto, en el éxito que obtendrán sus canciones.
mnx, de París, por su presentación los salones del
de Le Ayuntamiento, una Mis palabras finales lian de ser de
bourgeois gentilhomme. brillante recepción, que la Corpora¬ agradecimiento a Barcelona
El Premio por el
de Interpretación Mas¬ ción
culina municipal lia ofrecido a los or¬ calor, entusiasmo
fué 3- colaboración con
concedió al eminente actor ganizadores que constantemente nos anima.»
Cesco y participantes del I Fes¬
Baseggio, Director de la Com¬ tival de la Canción Mediterránea, Los discursos los cerró el maestro
pañía Goldoniana, de Venecia, por que con tanto éxito se está celebran¬ Ferrer, el cual, en de los
su nombre ar¬
creación del personaje «Paron To- do en Barcelona. tistas, dió las
ui». guacias a todos
de Le por el
Baruffe Chiozzottc, de Con los artistas
Goldoni. y cantores que for¬ apoyo moral y material que en todo
man los conjuntos que concurren al momento, habían hallado en los or-
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ganizadores del Festival, y tuvo unas de Cine y Semana del Cine en color. motivo de estas manifestaciones ar¬
palabras de agradecimiento para el Los visitantes fueron recibidos por tísticas.
maestro Segurini, «con el cual di¬ el Teniente
— de Alcalde de Relaciones En el Salón de Ciento fueron obse¬
jo— hace va cinco años que tuvimos Públicas y Turismo y Procurador en quiados los artistas franceses con 1111
los primeros cambios de impresiones Cortes, don Mateo Molleví Ribera, vino de honor.
én Genova, para poder organizar un quien les dip la bienvenida en nom¬
festival como el que actualmente Bar¬ bre del Alcalde v: les acompañó pol¬
celona contempla». las distintas dependencias del Ayun¬ La Exposición de aparatos
Finalizados los discursos, se sirvió tamiento, que recorrieron detenida¬ domésticos y gastronomía
delicado refrigerio. mente.
un
P'ormaban el grupo de artistas : El Teniente de Alcalde Delegado
Agnes Laurent, Clara d'Ovar, Mi- de Abastos, don José Solano Latorre,
Artistas franceses chele Velez, Dominique Vilms, Ge¬ 3- el Concejal don Miguel Pérez Ro¬
la Casa de la Ciudad neviève Galea, Juliette Dayniel, Da¬ sales visitaron la Exposición de
en Apa¬
nielle Godet y D'Orleo, destacadas ratos Domésticos 3' Gastronomía de
F1 día 2 visitó la Casa de la Ciudad figuras femeninas del cine francés. la Avenida de la Luz.
de artistas de cine france¬ También figuraban en el grupo los También visitaron la mencionada
un grupo
ses que se hallaban en Barcelona con periodistas 3' fotógrafos franceses que Exposición los Tenientes de Alcalde
motivo del 1 Congreso Internacional lian venido a nuestra Ciudad con señores Molleví 3" Aixelá.
Por el abaratamiento de las subsistencias
Declaraciones del señor Alcalde Conde de Ma3*alde, el problema de gamos instalaciones adecuadas fri¬
suministros en las grandes ciudades goríficas de conservación 3* regula¬
En su constante preocupación por es totalmente distinto del de los Mu¬ ción, de costo muy elevado. Nuestro
todos los problemas humanos, el se¬ nicipios pequeños. E11 éstos, el pe¬ «Borne» hace muchos años que se
ha
ñor Ministro de la Gobernación aca¬ queño círculo rural que los envuelve nos quedado anticuado y total¬
ba de estimular el celo de todos los es suficiente para atenderlos. Madrid mente insuficiente. Construido en
Alcaldes de España para lograr que y Barcelona exigen la concurrencia 1S77, con una superficie de 8.027,000
en el. abastecimiento de las poblacio¬ de casi todas las provincias de Es¬ metros, para una población de habi¬
nes se tomen todas las medidas per¬ paña, y la organización de un servi¬ tantes 249,000, 110 puede cumplir las
tinentes para favorecer su abarata¬ cio 111113- complejo. Nuestra Ciudad, más mínimas necesidades para una
miento, con supresión de media¬ por ejemplo, consumió en 1957 los población de 1.500,000, tanto más
dores innecesarios y limitación de siguientes artículos, cu3'a proceden¬ cuanto a él concurren gran número
excesivos márgenes comerciales. cia rebasa ampliamente esta región : de pueblos de la comarca de Barce¬
Esta prudente y sabia política exi¬ lona. Precisamente, Jas medidas to¬
ge de todos nosotros, 3* especialmen¬ Carnes frescas, congela¬ madas por el Alcalde de Sabadell eu
te de los alcaldes de las grandes po¬ das 3' refrigeradas. Ki¬ este sentido han aligerado algo la
blaciones, que las orientaciones del los. • 45-925,94* presión de las demandas de tan im¬
señor Ministro de la Gobernación se Carnes saladas 3* cura¬ portante núcleo consumidor.
sigan 3* cumplan hasta las últimas das. Kilos .... 8.255,570 Esta Corporación viene trabajando
consecuencias. Pescados 3r mariscos fres¬ desde hace algún tiempo en la prepa¬
El Teniente de Alcalde Delegado cos. Kilos 61.188,570 ración de
.... lo que hemos convenido en
de Abastos, señor Solano, expresaba Volatería, conejos y ca¬ llamar «Unidad de abastecimiento»,
recientemente que este Ayuntamien- za. Unidades v sobre la
. . . 7-245,230 cpie 111e he referido varias
to 110 ha desconocido estos importan¬ Huevos. Unidades . . 273-442,524 veces en la Prensa. Esta «unidad»
tes problemas derivados del abaste¬ Leche fresca. Litros 82.063,936 tiende a sustituir nuestro actual Ma¬
cimiento, pues eu las Ordenanzas Frutas frescas de toda tadero, 3-a anticuado 3" ubicado en un
municipales se regula la venta direc¬ clase. Kilos .... 147.401,993 lugar impropio de la capital, y el
ta por parte de los cultivadores, en Verdüras 3* hortalizas, Mercado Central de Frutas 3* Ver¬
número y cantidad 110 despreciable. patatas o boniatos. Ki¬ duras, también situado en zona to¬
No obstante se ha ordenado una re¬ los 279.569,449 talmente inadecuada 3* sin las condi¬
visión a fondo de las licencias conce¬ ciones referidas ; pues, entre otras
didas a los pa3¡eses para asegurar el Este enorme volumen que aflii3'e cosas, carece de «boxs» individuales
exacto cumplimiento de la finalidad diariamente, sin previos depósitos, de contratación, de cámaras de con¬
perseguida, 3- se han tomado las pri¬ está naturalmente sujeto a importan¬ servación 3- regulación estacional, de
meras medidas para lograr el fin tes oscilaciones, según las épocas del cámaras de conservación 3' regulación
deseado. año, sin posibilidad de lograr una diaria, 3- de los servicios de recupe¬
Pero, como decía 111113-: acertada¬ completa estabilidad de precios y 1111 ración de envases, de recepción 3' dis¬
mente el. Alcalde de Madrid, señor suministro normal, mientras 110 ten¬ tribución racionalizadas, etc., y sin
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coordinación con las estaciones y esta nueva modalidad de venta direc¬ cado que se expenda reúna las debi¬
centros de arribos. Importante obra, ta de pescado fresco, que comenzará das condiciones para el consumo en
cuya ubicación está estudiada, tiene a regir a partir del día 2 de octubre los propios Mercados detallistas.
un coste de 650 millones de pesetas, próximo, con sujeción a las normas Sexta. — La Corporación munici¬
cpie dificulta su inmediata construc¬ siguientes : pal se reserva la facultad de ampliar
ción. Primera. — A partir de esta feoha, las especies en venta y tomar cuantas
Pero con independencia de esa gran se habilitarán en todos los Mercados medidas se estimen convenientes en
obra, que resolvería el problema en de esta capital diferentes puestos de benefickrde aquellas clases consumi¬
su totalidad, estamos tomando, de venta de pescado (67, en total), para doras a quien está destinada esta mo¬
acuerdo con las instrucciones del se¬ que en los mismos se pueda expen¬ dalidad de venta.»
ñor Ministro de la Gobernación, las der al público, con anulación total
medidas adecuadas para superar y de intermediarios, aquellas especies
cancelar toda mediación innecesaria, de pescado de mayor consumo por La venta directa
en forma que baga posible, mediante parte de aquel sector del público de de pescado fresco
un amplio y más libre concurso, una menos poder adquisitivo.
adecuada competencia y una rebaja Segunda. A
En estos puestos, que primera hora de la tarde del
—
en los precios. Para este logro conta¬ el Ayuntamiento cederá día
gratuitamen¬ 2, el. Alcalde accidental, don Mar¬
mos con la colaboración de nuestro te, se venderá el celino Coll
pescado exento de Ortega, y el Teniente de
Gobernador civil, que tanto se lia ve¬ impuestos, prestando Alcalde
con ello su de¬ Delegado de Abastos, don
nido preocupando personalmente de cidido apoyo y colaboración las di¬ José Solano Latorre, algu¬
a visitaron
este problema, y que, como siempre, rectrices marcadas el Gobierno. nos de los Mercados donde han sido
está por
dispuesto a coadyuvar a la ac¬ establecidos
Tercera. —
ción Podrán puestos de venta directa
municipal, concurrir a la
para que la política de
venta los citados pescado fresco.
del Gobierno
en
tenga fiel cumplimien¬ puestos los ar¬ vSe inició la visita por el
to. La interesante nota acaba de madores, Mercado
pescadores,
que consignatarios, de ¡San José. El Alcalde y el Tenien¬
dar a la Prensa minoristas
constituye una prue¬ y, en general, cualquier te de Alcalde de Abastos se detuvie¬
ba más de ello. persona que hasta la fecha ejerciera ron en los puestos venta directa
Confío dentro de plazo alguna actividad de
relacionada con la
que, un re¬ establecidos en aquel Mercado 3^ pu¬
lativamente breve, podré dar Barce¬ pesca.
a dieron
Esta apreciar el éxito
lona venta comenzará a las que lia tenido
una grata noticia, que signifi¬ 8.30 de esta
la disposición
cará cambio mañana todos municipal,
los por cuan¬
en
un radical en la política mercados, y to en todos ellos había
de mercados. los largas colas
nuestros No constituirá puestos se distribuirán en la for¬
para adquirir el pescado a la venta
ciertamente ma
una medida definitiva, siguiente :
por este procedimiento. Esta venta
como la antes apuntada, pero será Mercado de San José, 5 ; San An¬ viene a representar para el ¡lúblico
1111 gran paso. tonio, 5 ; Santa Catalina, 5 ; Concep¬ un abaratamiento de 1111 40 por 100
Como siempre, pido la colabora¬ ción, 2 ; Porvenir, 2 ; Libertad, 3 ; con relación a los precios que regían
ción de toda la Ciudad. Problemas Abacería Central, 3 ; Sans, 4 ; Hos- anteriormente.
tan extensos y tan difíciles como el tafranchs, 4 ; Sagrada Familia, 4 ; Después los señores Coll Ortega y
de Abastos, sólo con la amplia com¬ Barceloneta, 3 ; Clot, 4 ; Galvany, 1 ; Solano Latorre estuvieron en los
prensión y ayuda de todos pueden Unión, 3 ; San Andrés, 4; Guinar- Mercados de Nuestra Señora del Car¬
ser resueltos en la escala que es me¬ dó, <2 ; Horta, 2 ; Carmen, 3; Estre¬ men, San Antonio, Porvenir y Clot,
nester. lla, 2 ; Sagrera, 2 ; Sarrià, 1 ; San 3* comprobaron en todos ellos la pues¬
Gervasio, 1 ; Tres Torres, 2, y Vall- ta en marcha de la venta directa de
vidrera, 1. pescado fresco 3^ el éxito obtenido
Libre concurrencia en la venta Cuarta. — Las especies que en con el establecimiento de esta nueva
de pescado a los mercados principio se expenden en dichos modalidad de venta en los Mercados
de Barcelona puestos serán : Sardinas, Jurel, Bo¬ de nuestra Ciudad.
gas, Boquerones, Fanecas, Caballa, El Subdelegado provincial de Abas¬
El Teniente de Alcalde Delegado Mairas, Bacalao fresco y Besugo tos 3* Transportes, señor Jover Car¬
de Abastos, don José Solano Latorre, «Pancho», y, en general, todas aque¬ vajal, visitó también el Mercado de
lia entregado a la Prensa la siguiente llas cuyo precio de venta al público San José, y se mostró 111113* satisfecho
nota : no exceda de 10 ptas. kilo para la de la acogida que el público ha dis¬
«Con ef propósito de beneficiar a mercancía de mejor calidad. pensado a esta medida adoptada por
las clases de menos poder adquisiti¬ Quinta. — Siendo esta clase de el Ayuntamiento en beneficio de las
vo, la Corporación municipal esta¬ venta directa al consumidor, la Ins¬ clases consumidoras de menos poder
blece en jos Mercados de la Ciudad pección Sanitaria vigilará que el pes¬ adquisitivo.
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La ciudad de Cagliari Tenerife, con objeto de asistir a di¬ Movimiento turístico
obsequia al Alcalde versos actos en La Laguna.
En las Oficinas Municipales de Tu¬
Estuvo en el Ayuntamiento una rismo e Información, del 17 al 23 de
nutrida representación de la sociedad Onomástica septiembre de 1959, se ha registrado
de Santa Ana, de Cagliari, para ha¬ el siguiente movimiento turístico :
Celebró su fiesta onomástica el
cer entrega al Alcalde, don José M.a Plaza de Cataluña. — 182 alema¬
de Porcioles Colomer, de un obsequio Concejal Delegado de Cementerios,
nes, 10 argentinos, 3 canadienses, 2
del Alcalde de aquella población ita¬ don Miguel Pérez Rosales. Con este cubanos, 1 chileno, 2
motivo fué daneses,
felicitado 239
liana, muy por sus
para corresponder a las aten¬ españoles, 234 ¿ holande¬
ciones el primer Magistrado de compañeros de Consistorio, jefes franceses,
que y ses, 403 52 italianos,
altos funcionarios la ingleses, 172
Barcelona el de Administra¬
tuvo con representante norteamericanos, 3
de ción
aquella municipalidad italiana, en municipal y por los periodistas portugueses, 1
sueco, 4 suizos 3* 2 venezolanos. —
el transcurso de la visita del señor que hacen información en el Ayun¬ Total, 1,315.
Porcioles efectuada a Italia hace alre¬ tamiento. Han sido atendidas, además, 97
dedor de dos años. consultas telefónicas.
Terminada la visita a los salones
El Alcalde de Estación de Francia, — Consultan¬
del Palacio municipal, los Segovia
represen¬ tes países varios, 2,012.
tantes italianos fueron recibidos, en Visitó la Casa de la Ciudad el Al¬ Estación Marítima. — Consultan¬
el Salón de Ciento, por el Teniente calde de Segovia, don Ángel Sauz tes varios,
Alcalde 235.
de Delegado de Relaciones Araugue. En ausencia del Alcalde
Públicas Pueblo
y Turismo, don Mateo Mo¬ Español. — 137 alemanes,
fué recibido por el Teniente de Al¬
lleví Ribera. En el transcurso de la 4 argentinos, 3 australianos, 10 bel¬
caldes de Relaciones Públicas y Tu¬
recepción, el representante de la Pre¬ gas, 4 canadienses, 2 daneses, 117 es¬
rismo y Procurador en Cortes, don
fectura de Cagliari, señor Ragioner pañoles, 129 franceses, ia holandeses,
Mateo Molleví, y por el Secretario
Eoddo, hizo el ofrecimiento del obse¬ 4 hindúes, M5 ingleses, 47 italianos,
general de la Corporación municipal,
quio, 2 israelitas, 4 irlandeses, neozelan¬
«que representa — dijo el 2
— don Juan Ignacio Bermejo y Girones,
afecto y el amor de todos nosotros deses, 29 norteamericanos, 6 portu¬
quienes le acompañaron en su reco¬
hacia el Alcalde, señor De Porcioles, gueses 3- 6 suizos. — Total, 632.
rrido por los salones y principales
y hacia Barcelona». dependencias de la Casa. Aeropuerto del Prat, — 18 alema¬
El señor Molleví agradeció el dis¬ nes, 3 cubanos, 60 españoles, 58 fran¬
curso pronunciado por el señor Eod¬ ceses, 65 ingleses, 20 italianos, 67
do, y, en nombre del Alcalde de la Concurso internacional de dibujo norteamericanos, 5 suecos, 12 suizos,
Ciudad, le dió las más expresivas y Fundación Ynglada=Guillot 7 urugua\*os 3- S venezolanos. — To¬
cordiales gracias. tal, 323-
Eos visitantes fueron obsequiados Ea entrega de obras para el con¬
con un delicado refrigerio. curso de dibujos Ynglada-Guillot po¬
drá efectuarse durante todo el pies de Movimiento demográfico
octubre, en el Palacio de Ea Virreina,
El Alcalde, a Canarias teléfono 317726, donde se atenderán Durante la semana del 21 al 27 de
El día 29 de septiembre el Alcalde, todas las consultas, los días labora¬ septiembre de 1959 se registraron en
don José M.a de Porcioles Colomer, bles, de diez de la mañana a una de Barcelona 520 nacimientos 3' 173 de¬
salió en avión para Santa Cruz de la tarde. funciones.
Casa Provincial de Caridad
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